
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, interviene:

El diputado José Isabel Trejo Reyes, del PAN, para informar del sensible fallecimiento
del diputado federal Raúl Gómez Ramírez. Se guarda un minuto de 
silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del PAN, para referirse al sensible fallecimiento
del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Amalia Dolores García Medina, del PRD, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del PRD, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Fernando Bribiesca Sahagún, de NA, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marino Miranda Salgado, del PRD, para referirse al sensible 
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Armando Contreras Ceballos, del PRD, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen López Segura, del PRI, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Arturo Camarena García, del PVEM, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Filiberto Guevara González, del PRI, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Concepción Navarrete Vital, del PRI, para referirse al sensible
fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado José Soto Martínez, de MC, por el que solicita el retiro de sus 
iniciativas con proyecto de decreto:

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Sustentable
de la Caña de Azúcar, presentada el 30 de septiembre de 2014. . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Promoción y desarrollo
de los bioenergéticos, presentada el 23 de septiembre de 2014. . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Marino Miranda Salgado, del PRD, por el que solicita el retiro de su
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos. . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, con los que remiten los
informes de resultados de auditorías externas a las matrículas correspondientes al
ciclo escolar julio-diciembre 2014, en cumplimiento de la fracción III, del artículo
41 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Se remite a las comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad de Colima, con los que remiten los informes de resultados de
auditorías externas a las matrículas correspondientes al ciclo escolar julio-diciem-
bre 2014, en cumplimiento de la fracción III, del artículo 41 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. Se turna a las comisiones
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de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del estado de Tamaulipas, con los que remiten los 
informes de resultados de auditorías externas a las matrículas correspondientes al
ciclo escolar julio-diciembre 2014, en cumplimiento de la fracción III, del artículo
41 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Se remite a las comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, con relación a las deficiencias de los 
servicios proporcionados por la Concesionaria Vuela Compañía de Aviación, 
SAPI de CV, Volaris. Se turna a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Arturo de la Rosa Escalante, del PAN, por el que informa de su 
solicitud de licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo a diputado 
federal, a partir del 27 de diciembre del año en curso. Aprobado, comuníquese. . 

Del diputado Francisco Pelayo Covarrubias, del PAN, por el que informa de su
solicitud de licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo a diputado
federal, a partir del 27 de diciembre del año en curso. Aprobado, comuníquese. . 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y DE LA LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y de la Ley General de Infraestructura Física 
Educativa. Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, para
los efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turna a la Comisión
de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES 

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Damián Zepeda Vidales, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Cantú Garza, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Luis Martínez Martínez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado David Pérez Tejada Padilla, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Karen Quiroga Anguiano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Maricela Velázquez Sánchez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, participa:

El diputado Adolfo Bonilla Gómez, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE LA LEY FEDERAL DE RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

El diputado Alejandro Rangel Segovia, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Lizbeth Loy Gamboa Song, del PRI, para externarle
una felicitación al diputado Alejandro Rangel Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participa:

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen Martínez Santillán, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado José Soto Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mónica García de la Fuente, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mario Miguel Carrillo Huerta, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Pablo Adame Alemán, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Irazema González Martínez Olivares, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE, Y DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la
Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

La diputada Lourdes Adriana López Moreno, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Merilyn Gómez Pozos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Gabriela Medrano Galindo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Elena Águila Torres, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra, participa:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, para razonar su voto.. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley General de Vida Silvestre. 
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de 
decreto que reforma el inciso b), del artículo 80 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

El diputado Guillermo Sánchez Torres, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participa:

El diputado José Soto Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen Martínez Santillán, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Esquivel Zalpa, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Morales Flores, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el 
inciso b), del artículo 80 de la Ley Agraria. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT, para
solicitar la creación de una Comisión Especial para investigar a Grupo Higa. . . . 

ELECCION DE INTEGRANTES DE LA COMISION PERMANENTE QUE
FUNCIONARA DURANTE EL PRIMER RECESO DEL TERCER AÑO DE
EJERCICIO DE LA SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por lo que hace a la propuesta de diputadas
y diputados que integrarán la Comisión Permanente. Aprobado, comuníquese. . . 

Desde su curul, el diputado José Alfredo Botello Montes, del PAN, para referirse
a los reconocimientos que ha hecho la UNESCO, a las Ciudades Patrimonio de la
Humanidad en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por la que informa del cambio de integrantes
en las comisiones de Educación y Servicios Educativos, de Salud y de Seguridad
Social. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Silvano Aureoles Conejo informa que, en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

164

164

170

172

173

173

174

175

175

176

177

177

178



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 20147

las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban próxima
sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (en lo general y en lo particular). 

De las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Transparencia y Antico-
rrupción, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de las leyes
de Ciencia y Tecnología, y Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes
Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de Vida Silvestre
(en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma el inciso
b), del artículo 80 de la Ley Agraria (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del
día del jueves 11 de diciembre de 2014, de conformidad con los artículos 100,
numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

ASISTENCIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas y
diputados.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
359 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado a las
(11:43 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea, si se dispensa la
lectura del orden del día. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 11 de diciembre de 2014

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados José Soto Martínez y Marino Miran-
da Salgado

En relación con retiro de iniciativas.

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, de
la Universidad de Colima y de la Universidad Autóno-
ma del Estado de tamaulipas

Con los que remiten los informes de resultados de audito-
rías externas a las matrículas correspondientes al ciclo es-
colar Julio-Diciembre 2014, en cumplimiento de la frac-
ción III del artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, con relación a las defi-
ciencias de los servicios proporcionados por la Concesio-
naria Vuela Compañía de Aviación, SAPI de CV, Volaris.

Solicitud de licencia

Del diputado Arturo de la Rosa Escalante.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se adicionan y refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y de la Ley Gene-
ral de la Infraestructura Física Educativa. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, pa-
ra los efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitucio-
nal. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Elección de integrantes de la comisión permanente que
funcionará durante el primer receso del tercer año de ejer-
cicio de la sexagésima segunda legislatura

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores. 

De las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto
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que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y
Tecnología y de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil
Federal, y adenda, en materia de alienación parental. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 58 del Código Civil Federal, y adenda. 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el inciso b) del artículo 80 de la Ley
Agraria. 

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 19 y 20
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y
27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional,
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fede-
ral. 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de la Ley Federal de
Derechos, de la Ley General de Asentamientos Humanos,
y de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración. 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyec-
to de decreto que adiciona la fracción VIII al artículo 148
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud. 

Iniciativas

Que reforma el artículo 25 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Diego Sinhué
Rodriguez Vallejo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad en
materia de delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones
Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el período 2006-
2014, suscrita por diputados integrantes de diversos Gru-
pos Parlamentarios. 

Que reforma el artículo 110 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

reforma el artículo 66 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo del diputado Diego Sinhué Rodríguez
Vallejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Diego Sinhué Rodríguez Va-
llejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado José Luis Oliveros Usabiaga, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, a cargo del diputado
José Arturo Salinas Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el artí-
culo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados
Pedro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manriquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Miran-
da Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis An-
tonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del
Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del dipu-
tado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley General de Protección de la Familia, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo OrtÍz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Octavio Castella-
nos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General de Derechos e Identidad de los
Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Roxana Luna
Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Micalco
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado José Valentín
Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado José Án-
gel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia del Servicio Profesional Nacional Electoral, a car-
go del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 238 y 240 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parla-
mentario Partido Acción Nacional. 

De decreto, para declarar el día 2 de enero de cada año, co-
mo “Día Nacional del Municipio Libre”, a cargo del dipu-
tado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 223 y 226 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 17 Quáter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal, y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento de la Transición Energética, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47-A de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Ama-
lia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y suscrita por dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma los artículos 41, 90 y 94 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando
Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable pa-
ra los Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios,
Pesqueros, Forestales y Minifundistas, a cargo del diputado
Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o., 31 y 36 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Hidrocarburos, a cargo del diputado René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrita por los diputados Carlos Au-
gusto Morales López, Jhonatan Jardines Fraire, Fernando
Belaunzarán Méndez y Roberto Carlos Reyes Gámiz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que expide la Ley General de Interculturalidad, Identidad
y Movilidad Humana, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
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cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
los diputados José Everardo Nava Gómez y María de la
Nieves García Fernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Gestión Escolar y, reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 29, 34 y 53 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Verónica García Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, a cargo del diputado
Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Villa-
nueva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Tania Margarita Morgan Navarrete, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ga-
briela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 159 y 160 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Monte-
longo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley General para Prevenir y Atender el So-
brepeso y la Obesidad, a cargo del diputado Mario Alberto

Dávila Delgado y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Elvia
María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada María del Carmen García de la Cadena Ro-
mero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada María Teresa Ji-
ménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado José Luis Oliveros
Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de Desa-
rrollo Municipal. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Angelino
Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley que Instituye la Beca para Estudiantes
de Educación Media Superior y Superior, en Situación de
Desventaja Económica, con Retribución al Servicio Comu-
nitario, a cargo de la diputada Rocío Esmeralda Reza Ga-
llegos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Jesús Morales Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe
Mondragón González y suscrita por el diputado Heberto
Neblina Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 35 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada María Fernanda Schroe-
der Verdugo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, a cargo de la diputada Rosa Elia Romero Guzmán,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 264 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Esther Angéli-
ca Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General para la Prohibición de la Frac-
tura Hidráulica, suscrita por la diputada Graciela Saldaña
Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática y por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos y de la Ley Federal
Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Ga-
lindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Abel
Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, a cargo de
la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 55, 58 y 98 del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Verónica García Reyes, del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 6º de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a cargo de la diputada Lourdes Adriana
López Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo y suscrita por diputados inte-
grantes diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar la Tortura, a cargo de la diputada So-
nia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

De decreto, para otorgar un reconocimiento a los defenso-
res del puerto de Veracruz en el centenario de la gesta he-
roica de 1914, mediante la colocación de una placa con-
memorativa al citado hecho histórico, a cargo del diputado
Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Verónica García Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 176 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y del Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo
del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo de la diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Lourdes Adriana López Mo-
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reno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. 

Que reforma los artículos 10 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 186 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Esther Angélica
Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 79 y 83 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Martha Edith Vital Vera, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma el artículo 65 bis 2 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado José Enrique
Doger Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Martín López Cisneros,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General de Publicidad y Comunicación
Institucional, Reglamentaria de los artículos 6o. y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 16 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Minerva Castillo Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que expide la Ley General para ejercer el Derecho de Ré-
plica, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Mon-
tero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad
Pública del Distrito Federal, suscrita por diputados inte-
grantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-

dad Artesanal, a cargo del diputado Luis Olvera Correa, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado Juan Pablo
Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Agus-
tín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 4o. y 12 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma los artículos 35, 38 y 84 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley de Fomento para la Frontera Norte, a
cargo del diputado Jaime Bonilla Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo y suscrita por diputados
integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, a cargo del diputado Fernando
Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Vivienda,
a cargo del diputado José Enrique Doger Guerrero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, suscrita por la diputada Martha Lucía Mícher
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, y por integrantes de la Comisión de
Igualdad de Género. 

Que reforma los artículos 62, 63 y 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, y suscrita por in-
tegrantes de la Comisión de Desarrollo Municipal. 



Que reforma el artículo 104 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado José Francisco Coronato
Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Economía Social
y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artícu-
lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en lo referente al sector social de la economía, a
cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Oscar Bautista Vi-
llegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a
cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, y sus-
crita por integrantes de la Comisión de Desarrollo Munici-
pal. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rubén
Benjamín Félix Hays, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que expide la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de los Sujetos Obligados, a cargo de la
diputada Areli Madrid Tovilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 Ter del Código Penal Fede-
ral y, 9o. y 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación, a cargo de la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley de Instituciones de Seguridad Pública
del Distrito Federal, a cargo de la diputada Margarita Sal-
daña Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del

diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo del diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Seguridad
Privada, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja
y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Ma-
ría Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda Fran-
co, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado José Luis Es-
quivel Zalpa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley
Orgánica de la Armada de México, del Código de Justicia
Militar, y abroga la Ley del Servicio Militar, a cargo del
diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por los diputados René Ricardo
Fujiwara Montelongo y Dora María Guadalupe Talamante
Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de sus dependencias, coadyuve con
las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, para
llevar a cabo las investigaciones a fin de que se deslinden
responsabilidades, se apliquen sanciones y se subsane el
daño ambiental ocasionado a la Laguna de Cajititlán, a car-
go del diputado Abel Octavio Salgado Peña y suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y por el diputado Enrique
Aubry de Castro Palomino, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud a fortalecer la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y los mecanismos destinados a
concientizar, prevenir y alertar a la población sobre la pre-
valencia de factores epidemiológicos que se acentúan en
esta temporada en diversas partes del país, a cargo del
diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo para que el titular de la SCT, expli-
que las razones por las cuales se revocó la Licitación para
la construcción del proyecto del Tren de Alta Velocidad de
Pasajeros México-Querétaro, a cargo del diputado Marcos
Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las secretarí-
as de Finanzas de los Gobiernos Estatales y a la SHCP, a
cumplir con las fechas de entrega de recursos correspon-
dientes a los ramos generales 28 y 33, a cargo del diputado
José Arturo Salinas Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al jefe delega-
cional en Álvaro Obregón, Distrito Federal, a respetar los
derechos humanos de la ciudadanía de esa demarcación, a
cargo del diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al
SAT, a fin de establecer un mecanismo de excepción en el
Régimen de Incorporación Fiscal cuando se trate de pe-
queños comercios, suscrito por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Juzgado de
Distrito Auxiliar en el estado de Guanajuato, para que re-
suelva los juicios de amparo interpuestos por diversos que-
josos del estado de Colima, en contra de la eliminación del
Régimen de Pequeños Contribuyentes en la nueva Ley del
ISR, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, para que declare la alerta de violencia de género en
el estado de Puebla, y al titular de la PGJ de dicho estado,
a fin de ubicar y detener al feminicida de Araceli Vázquez
Barranco, a cargo de la diputada Margarita Elena Tapia
Fonllem, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través del Comité Nacional del Progra-
ma Alerta Amber México, y en colaboración con la SCT,
instrumenten las acciones necesarias a efecto de que las
compañías de telefonía celular se adhieran y colaboren con
el programa notificando a sus usuarios las alertas median-
te mensajes de texto, a cargo del diputado Humberto Ar-
mando Prieto Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que transparente y aclare a la sociedad el origen y desti-
no de la trasferencia para la construcción del Museo Ba-
rroco, del estado de Puebla, a cargo de la diputada Roxana
Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Semarnat, para que revise y revoque los per-
misos en favor de la Empresa Desarrollos Zapal, SA de CV,
para llevar a cabo el proyecto minero denominado “Los
Cardones”, suscrito por los diputados Alfredo Zamora Gar-
cía y Francisco Pelayo Covarrubias, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 



Efeméride

Con motivo del Día de los Derechos Humanos, a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.»

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: ¿Es so-
bre el orden del día, diputado? Sonido en la curul del dipu-
tado Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Gracias, presidente. Muy amable de ver-
dad. Mire, es para solicitarle o se introduce en el orden del
día, si usted lo considera conveniente o yo le pediría que
hiciera lo necesario desde la Presidencia de esta Cámara
para exhortar al Ejecutivo federal a cuidar sus niveles de
vocería. El poner a hablar al Ejército, la Marina, en estos
momentos de desasosiego nacional, uno puede entenderlo
por la incapacidad del Ejecutivo para afrontar esta crisis
social, política y económica que vive el régimen. Pero de
verdad no es un buen mensaje a la nación que el Ejército o
la Marina estén tomando posición en torno a los asuntos
sociales y políticos de ese país. Sin duda es necesario ex-
hortar desde este Poder Legislativo al Ejecutivo a que cui-
de eso. Miren, todavía uno preferiría al presidente ese que
se ponía el traje de militar para dizque meter orden en el
país. Hasta uno podría pensar: preferiría que Peña Nieto
hiciera lo mismo, pero evidentemente no es conveniente
para la nación. No es conveniente que esté este Ejecutivo
usando al Ejército para cuestiones de vocería.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Huerta Ladrón de Guevara, usted, como el resto de los
legisladores, saben y conocen que si se trata de un exhorto
hay los conductos debidos para realizarlo.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Si uste-
des me lo permiten, diputadas, diputados, vamos a conti-
nuar con el punto del orden del día relativo a la lectura del
acta de la sesión anterior. Para ello pido a la Secretaría con-
sulte a la asamblea si se dispensa justamente la lectura.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se con-
sulta a la asamblea en votación económica si se dispensa la
lectura al acta de la sesión anterior tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles diez de diciembre de
dos mil catorce, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos noventa diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y cinco minutos del miércoles diez de diciembre
de dos mil catorce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los diputa-
dos: Martha Lucía Mícher Camarena, Fernando Zarate
Salgado, y Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Re-
volución Democrática; Alfredo Zamora García, del Partido
Acción Nacional; Rubén Acosta Montoya, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Antonio García Conejo, y Liz-
beth Eugenia Rosas Montero, ambos, del Partido de la Re-
volución Democrática; José Luis Cruz Flores Gómez, del
Partido Revolucionario Institucional; Juan Bueno Torio,
del Partido Acción Nacional; y Francisco Alfonso Durazo
Montaño, de Movimiento Ciudadano. El Presidente hace
comentarios.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales: 

a) De la diputada Margarita Saldaña Hernández, del Parti-
do Acción Nacional, por la que solicita que se retire de los
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registros de la Comisión de Seguridad Social, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo trece de la
Ley de Seguro Social, presentada el veintisiete de noviem-
bre de dos mil catorce. Se tiene por retirada, actualícense
los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Economía, con la que remite el In-
forme Anual de Desempeño dos mil catorce de la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria. Se remite a la Comisión de
Economía, para su conocimiento.

c) Del Congreso de los estados de:

• Tabasco, con la que remite dos contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Por el que se exhorta a las legislaturas locales a ho-
mologar la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia con las leyes en la ma-
teria sobre la definición y las acciones específicas
respecto al acoso y hostigamiento sexuales. Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su co-
nocimiento.

– Por el que se exhorta a los titulares de los poderes
ejecutivos y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
a planear, organizar y desarrollar un sistema estatal
para la igualdad entre mujeres y hombres. Se remite
a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

• Tamaulipas, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que
los congresos estatales legislen en materia de reparación
de desaparición forzada. Se remite a la Comisión de De-
rechos Humanos, para su conocimiento.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de la Comisión de Justicia, que expide la
Ley de la Fiscalía General de la República, y reforma, adi-
ciona y deroga diversos ordenamientos legales. De confor-
midad con lo que establece el artículo ochenta y siete del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la
declaratoria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de decla-
ratoria de publicidad, en votación económica se autoriza
que se someta a discusión y votación de inmediato el dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Justicia,

que expide la Ley de la Fiscalía General de la República, y
reforma, adiciona y deroga diversos ordenamientos lega-
les. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen en nombre de la Comisión al diputado Ricardo
Fidel Pacheco Rodríguez. Para fijar postura de sus respec-
tivos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: Rubén Benjamín Félix Hays, de Nueva Alianza;
Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; 

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

Antonio Cuéllar Steffan, del Partido Verde Ecologista de
México; 

A las doce horas con cuarenta y ocho minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
veintidós diputadas y diputados.

Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo; Kari-
na Labastida Sotelo, del Partido Acción Nacional; y José
Antonio Rojo García de Alba, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general e inter-
vienen los diputados: en contra Loretta Ortíz Ahfl, del Par-
tido del Trabajo; en pro Lucila Garfias Gutiérrez, de Nue-
va Alianza; en contra Ricardo Mejía Berdeja, de
Movimiento Ciudadano; en pro Alfa Eliana González Ma-
gallanes, del Partido de la Revolución Democrática; en
contra Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Par-
tido del Trabajo; y en pro José Luis Cruz Flores Gómez, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido en lo general.
El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
para su discusión en lo particular los siguientes artículos
del proyecto de decreto: del artículo Primero por el que se
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, su de-
nominación y los artículos tercero, quinto, sexto, séptimo,
doce, trece, catorce, quince, dieciséis, veintidós, veintisie-
te, veintiocho, veintinueve, treinta y uno, treinta y dos, y
cuarenta y uno; del artículo Quinto relativo a la Ley de
Responsabilidad Patrimonial del Estado, el artículo segun-
do; del artículo Octavo relativo a la Ley de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos, el artí-
culo treinta y seis; del artículo Trigésimo Cuarto
correspondiente al Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales el artículo ciento sesenta y siete; el artículo Cuadra-
gésimo Quinto relativo a la Ley de Seguridad Nacional; y
del artículo Septuagésimo Quinto respecto a la Ley Sobre



Celebración de Tratados, el artículo séptimo. En votación
nominal por trescientos setenta votos a favor; cuarenta y
tres en contra; y seis abstenciones, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no reservados.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la palabra
para presentar diversas propuestas de modificación a los ar-
tículos reservados, a las siguientes diputadas y diputados:

• Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo tercero de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo tercero de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo quinto, fracción déci-
mo séptima, de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo, a los artí-
culos, quinto, adición de una fracción vigésima novena
Bis; catorce, adición de una fracción décima tercera Bis,
de la Ley de la Fiscalía General de la República; y adi-
ción de un artículo transitorio al proyecto de decreto,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, a los artícu-
los: quinto, adición de las fracciones trigésima sexta y
trigésima séptima; trece; y veintidós, de la Ley de la Fis-
calía General de la República, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan.

• Margarita Elena Tapia Fonllem, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos: quinto, fraccio-
nes primera y quinta; sexto, fracciones primera y déci-
ma cuarta, y adición de tres fracciones; séptimo,
fracciones primera, segunda y tercera; treinta y dos,
fracciones quinta, sexta, octava, y novena, de la Ley de
la Fiscalía General de la República; ciento sesenta y sie-
te, del Código Nacional de Procedimientos Penales; y
adición de dos artículos transitorios al proyecto de de-
creto, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan.

• Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la Revo-
lución Democrática, al artículo quinto, fracción cuarta;
al artículo séptimo, adición de una fracción tercera Bis,
de la Ley de la Fiscalía General de la República, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, adición de una fracción quinta, al ar-
tículo séptimo, de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, a los artículos: séptimo, fracciones primera,
segunda y tercera; quince, párrafo primero; y dieciséis,
fracción primera, de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan.

• Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos: séptimo; y doce, fraccio-
nes segunda y tercera, de la Ley de la Fiscalía General
de la República, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan.

Se informa que el diputado Fernando Zarate Salgado, del
Partido de la Revolución Democrática, retira siete pro-
puestas de modificación a la Ley de la Fiscalía General de
la República, a la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado y a la Ley de Seguridad Nacional, que-
dan en términos del dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos doce, fracción tercera;
treinta y uno, fracciones sexta, octava, y novena, de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo primero del decreto, denominación de la
Ley; y los artículos sexto, eliminación de la fracción
séptima; y séptimo fracciones, primera, segunda y ter-
cera, de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos quince; y dieciséis, fracción primera, de la
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Ley de la Fiscalía General de la República, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los siguientes artículos: del
Octavo del proyecto de decreto, relativo a la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, el artículo treinta y seis, fracción déci-
ma tercera y adición de un párrafo, misma que retira en
el acto; y del Septuagésimo Quinto del proyecto de de-
creto correspondiente a la Ley Sobre Celebración de
Tratados, el artículo séptimo, la cual en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos diecinueve votos a favor; y noventa y cuatro en
contra, se aprueban en lo particular y en sus términos los
artículos reservados: el artículo Primero por el que se expi-
de la Ley de la Fiscalía General de la República, los artí-
culos tercero, quinto, sexto, séptimo, doce, trece, catorce,
quince, dieciséis, veintidós, veintisiete, veintiocho, veinti-
nueve, treinta y uno, treinta y dos, y cuarenta y uno de di-
cha Ley; del artículo Quinto relativo a la Ley de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, el artículo segundo; del
artículo Octavo relativo a la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, el artículo treinta
y seis; del artículo Trigésimo Cuarto correspondiente al
Código Nacional de Procedimientos Penales, el artículo
ciento sesenta y siete; el artículo Cuadragésimo Quinto re-
lativo a la Ley de Seguridad Nacional; y del artículo Sep-
tuagésimo Quinto respecto a la Ley Sobre Celebración de
Tratados, el artículo séptimo. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley de la
Fiscalía General de la República, y reforma, adiciona y de-
roga diversos ordenamientos Legales. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

Se recibió de la Cámara de Senadores, oficio con el que
remite la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente, y
de la Ley General de la Vida Silvestre. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
legislativos la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa,

del Partido de la Revolución Democrática. El Presidente
hace aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Puntos Constitucionales:

a) Por el que se reforman los artículos ciento dieciséis, y
ciento veintidós de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de régimen político y go-
biernos de coalición. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión al
diputado Julio César Moreno Rivera. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: Luis Antonio González Roldán, de
Nueva Alianza;

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo; Ricardo Me-
jía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Ruth Zavaleta Sal-
gado, del Partido Verde Ecologista de México; Silvano Au-
reoles Conejo, del Partido de la Revolución del Partido de
la Revolución Democrática; José Alfredo Botello Montes,
del Partido Acción Nacional; 

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

y Héctor Gutiérrez de la Garza, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general e inter-
vienen los diputados: en pro Alliet Mariana Bautista Bra-
vo, del Partido de la Revolución Democrática; en contra
Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución De-
mocrática; en pro Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alian-
za; en contra Julisa Mejía Guardado, del Partido de la Re-
volución Democrática, quien presenta propuesta de
modificación al proyecto de decreto, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión y queda en sus términos;
en pro Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, del Partido Re-
volucionario Institucional; en contra Fernando Belaunzá-
ran Méndez, del Partido de la Revolución Democrática,
quien presenta propuesta de modificación al proyecto de
decreto, que sendas votaciones económicas se admite a dis-
cusión y se acepta que forme parte del dictamen.



Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos ochenta tres votos a favor; veintisiete en contra; y
cinco abstenciones, por mayoría calificada se aprueba en lo
general y en lo particular en un solo acto, con la modifica-
ción aceptada por la Asamblea, el proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos ciento dieciséis, y ciento
veintidós de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de régimen político y gobiernos de
coalición. Pasa al Senado, para sus efectos constituciona-
les.

b) Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de desindexación del salario mínimo. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen en nom-
bre de la Comisión al diputado Julio César Moreno Rivera. 

Presidencia de la diputada
Aleida Alavez Ruiz

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Luis Antonio
González Roldán, de Nueva Alianza; Ricardo Cantú Garza,
del Partido del Trabajo; Luisa María Alcalde Luján, de
Movimiento Ciudadano; Rubén Acosta Montoya, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Agustín Miguel Alonso
Raya, del Partido de la Revolución Democrática; María
Beatriz Zavala Peniche, del Partido Acción Nacional; y
Héctor García García, del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se somete a discusión en lo general e intervienen
las diputadas y los diputados: en pro Luis Manuel Arias Pa-
llares, del Partido de la Revolución Democrática; en contra
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la Re-
volución Democrática, quien presenta propuestas de modi-
ficación al proyecto de decreto, que en votación económi-
ca no se admiten a discusión, se desechan; en pro Rocío
Adriana Abreu Artiñano, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; en contra María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Partido de la Revolución Democrática, quien presenta pro-
puesta de modificación al artículo Noveno Transitorio del
proyecto de decreto, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha; en pro Fernando Cuéllar Re-
yes, del Partido de la Revolución Democrática; en pro Gui-
llermo Sánchez Torres, del Partido de la Revolución
Democrática, quien presenta propuestas de adición de dos
artículos transitorios al proyecto de decreto, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan; y

en pro Lizbeth Loy Gamboa Song, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Sin más oradores registrados en vota-
ción nominal por trescientos setenta y nueve votos a favor;
y tres en contra, por mayoría calificada se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular en un solo acto, en términos del dic-
tamen, el proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

Presidencia del diputado
Silvano Aureoles Conejo

Se informa a la Asamblea que se recibieron dictámenes con
proyecto de decreto de las Comisiones de:

a) Hacienda y Crédito Público, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

b) Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
de la Ley General de Vida Silvestre.

c) Justicia:

• Por el que se modifica el artículo cincuenta y ocho
del Código Civil Federal.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

Se recibió de la Cámara de Senadores, oficio con el que se
remite la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan, diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal, de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, de la Ley Federal para la Protección a
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de la
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción vigési-
ma primera del artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y cien-
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to siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, de la Ley Federal de Defensoría Pública, del Có-
digo Fiscal de la Federación, y de la Ley de Instituciones
de Crédito. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarto de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión
de Juventud, para dictamen. 

• María Guadalupe Mondragón González y suscrita por
el diputado  Heberto Neblina Vega, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo ciento noventa y cua-
tro del Código Federal de Procedimientos Penales. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• María Guadalupe Mondragón González, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley para la Coordinación de la Educa-
ción Superior. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la Sesión Solemne para Conmemorar el Cuadragési-
mo Aniversario de la Universidad Autónoma Metropolita-
na, que tendrá lugar el día de mañana jueves once de di-
ciembre de dos mil catorce, a las diez horas; y al término
de la misma, a Sesión Ordinaria, se levanta la sesión a las
diecinueve horas con veintiún minutos.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
secretario. Aprobada.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sonido
en la curul del señor diputado José Isabel Trejo Reyes, co-
ordinador del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul):
Muchas gracias, señor presidente. Para informar a esta Cá-
mara de Diputados que hace unas horas falleció nuestro
compañero el diputado federal Raúl Gómez Ramírez,
quien el 16 de noviembre sufrió un accidente en la carrete-
ra Celaya-Salvatierra. Desde ese día comenzó una lucha
entre la vida y la muerte. 

Raúl fue migrante desde sus 14 años y pocas personas co-
nocieron como él la realidad que viven nuestros connacio-
nales del otro lado de la frontera. Por ello desde organiza-
ciones de la sociedad civil y desde esta Cámara, luchó sin
cansancio por los derechos migrantes, desde el voto de los
mexicanos en el extranjero y hasta la obtención y solidari-
dad con los ex braceros; él siempre supo que aquellos que
tienen que salir del país para buscar oportunidades, son una
parte fundamental de México.

Hoy todos los diputados del PAN estamos de luto, y esta
Cámara también. Quiero expresar nuestro más sentido pé-
same y solidaridad a su mujer, Fátima Ramírez, y a sus hi-
jas Olga, Yesenia, Claudia, Monserrat, Ely y Xóchitl. Raúl
Gómez falleció en cumplimiento de sus labores de dipu-
tado mientras estaba de camino a su segundo informe de
actividades. Quisiera pedir respetuosamente un minuto de
silencio.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Si me
permite la asamblea expresar –en efecto– que los integran-
tes de esta LXII Legislatura lamentamos profundamente el
sensible fallecimiento del diputado Raúl Gómez Ramírez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, como ya se ha señalado, y de las comisiones de
Asuntos Migratorios, Desarrollo Rural y Población.

Expresamos nuestras condolencias a sus familiares, a sus
amigos, a sus compañeros. Si el grupo parlamentario lo ve
pertinente, considerando precedentes y su solicitud. puede
disponer de la tribuna en mérito de la memoria del compa-
ñero diputado.



En tanto, se invita a los presentes a ponerse de pie y guar-
dar un minuto de silencio en su memoria.

(Minuto de silencio)

Descanse en paz.

Si me permiten diputadas Socorro Ceseñas y Amalia Gar-
cía Medina, como lo había señalado, le vamos a otorgar el
uso de la palabra al diputado Jesús Oviedo Herrera para
que hable en memoria de nuestro compañero diputado ex-
tinto Raúl Gómez Ramírez.

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera: Gracias, presiden-
te, con su venia. Compañeros legisladores, con gran pesar
comunico a ustedes el lamentable deceso de nuestro com-
pañero y amigo el diputado Raúl Gómez Ramírez.

Raúl Gómez, amigo diputado, y en especial un gran lucha-
dor de los derechos de los migrantes de nuestros paisa-
nos que día con día se abren un espacio en la Unión
Americana.

Raúl se involucró con valentía en el caso de los trabajado-
res mexicanos que de 1942 a 1962 trabajaron en la Unión
Americana, y en especial en el Programa Bracero suscrito
entre los gobiernos de México y Estados Unidos, y uno de
sus grandes logros fue reabrir el fideicomiso del pago de
los ex braceros hasta por 300 millones de pesos.

El devenir de la vida lo llevó a emigrar a Estados Unidos,
y ahí conoció la realidad de millones de compatriotas en
carne propia, y eso indiscutiblemente lo influyó de manera
sustantiva a emprender una lucha en favor de los derechos
de todos los migrantes mexicanos.

Hombre comprometido con la familia, con su comunidad,
siempre buscó que no se rompieran los lazos que unen a los
migrantes con sus comunidades de origen.

Raúl desde el inicio de la presente Legislatura luchó por
que los ex braceros y los migrantes fueran reconocidos en
todos, absolutamente en todos sus derechos. Y no era sim-
plemente una lucha política, porque Raúl era personalmen-
te un migrante. Raúl se templó en la lucha por los derechos
de los compatriotas y era conocido y llamado como el
diputado migrante.

Comprometido con su causa encabezó el Programa Dipu-
tada Amiga, Diputado Amigo y lo impulsó de manera efi-

ciente, precisamente en esta época donde una gran cantidad
de mexicanos regresan a pasar las fiestas navideñas con sus
seres queridos. Resalta su acción porque en este periodo de
receso él se encontraba trabajando, atendiendo y apoyando
a todos nuestros compatriotas migrantes.

Sin duda el Programa Diputada Amiga, Diputado Amigo es
uno de los de mayor reconocimiento en la opinión pública
de nuestro país. Raúl se une a esa lista de mexicanos que
han influido en la cultura, derechos y vivir de ese imagina-
rio colectivo llamado migrante. Que la providencia le guar-
de un lugar en la gloria. Descanse en paz nuestro querido
diputado amigo Raúl Gómez Ramírez. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Oviedo Herrera. Para el mismo tema y desde su
curul la ciudadana diputada Amalia García Medina, presi-
denta de la Comisión de Asuntos Migratorios.

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Gracias, señor presidente. El diputado Raúl Gómez
era secretario de la Comisión y efectivamente se distinguió
por defender sus puntos de vista. Era un hombre que con
enorme pasión expresaba sus opiniones, generaba debates.
Era un hombre vital, involucrado en el tema de los mi-
grantes.

Realmente puedo decirlo, lo hemos compartido ahorita
aquí compañeras, compañeros que formamos parte de la
Comisión de Asuntos Migratorios, se hacía notar porque
siempre llegaba con algún tema o alguna propuesta, y nos
duele mucho. Desde que supimos del accidente estuvimos
al tanto, parecía que iba a poder ganar esa batalla por la vi-
da y finalmente falleció. Nos duele enormemente, lo vamos
a extrañar.

Realmente lo digo porque lo hemos comentado y lo com-
partimos, y lo que sabemos es que siempre sus pronuncia-
mientos a favor de los migrantes, con los ex braceros. El
Programa Diputado Amigo, Diputada Amiga que él impul-
só estará presente con su nombre esa causa de los derechos
de los migrantes.

Hablo, lo comenté y estoy segura que también con los de-
más compañeros de la Comisión de Asuntos Migratorios, a
nombre de todas y todos expresando nuestro enorme pesar
a su familia, a sus amigos, a los compañeros y compañeras
diputados del PAN.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada García Medina. Para el mismo tema, diputada
María del Socorro Ceseñas Chapa, integrante de la Comi-
sión también de Asuntos Migratorios.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde
la curul): Muchas gracias, señor presidente. Decir desde es-
ta curul que es altamente reconocida la labor, la lucha, la
entrega de Raúl Gómez Ramírez, no solamente con el tema
de la comunidad de ex braceros, sino también defensor pa-
ra el respeto irrestricto de los derechos de las y los migran-
tes.

Y no por haberlo vivido de manera personal, sino porque
en el poco tiempo que tuve la oportunidad de conocerlo de-
mostró ser un hombre íntegro, un hombre de valores y de
principios y que sobre todo entendió de manera muy con-
tundente su responsabilidad como representante popular.

Es lamentable la pérdida de personas como Raúl Gómez
Ramírez, que con convicción, que con entrega se sumó al
trabajo de la Comisión de Asuntos Migratorios en ese y
otros temas. Es lamentable su pérdida y es loable recono-
cer su entrega.

Lamentable que no esté presente en esta LXII Legislatura
y que vea concluido, alcanzado uno de sus objetivos, que
es y será siendo presente cubrir la deuda que se tiene con
los ex braceros y que afortunadamente fue contemplado en
el decreto de egresos, día que el diputado Raúl Gómez Ra-
mírez no pudo concluir la sesión, donde esta Cámara de
Diputados votamos el paquete de egresos.

Les recuerdo que salió en condiciones graves de salud y
fue no porque hubiera una enfermedad previa, fue porque
estaba entregado de corazón a lograr que el paquete de
egresos se etiquetara con números, con pesos y centavos
subsanar esa deuda.

Yo me sumé al minuto de silencio, pero pido para el com-
pañero diputado Raúl Gómez Ramírez un minuto de aplau-
sos, que estoy segura que fuera de este recinto lo estarán
haciendo muchas familias y actuales ex braceros recono-
ciendo su trabajo. Y ojalá que puedan sumarse y que brin-
demos un minuto de aplausos, porque Raúl Gómez Ramí-
rez se lo merece.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Ceseñas Chapa.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Fernando Bribiesca Sahagún, para el mismo tema,
desde su curul.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Los que tuvimos la fortuna de co-
nocer al diputado Raúl Gómez podemos decir que no había
momento en la discusión, en la charla, en el que no mos-
trara la emoción, el coraje, el compromiso con la causa mi-
grante, con los compañeros mexicanos que viven del otro
lado del Río Bravo.

Para un servidor como guanajuatense, como miembro de la
bancada del Partido Nueva Alianza, simplemente quere-
mos hacer patente el reconocimiento por este trabajo que el
diputado hizo al interior de esta LXII Legislatura y quere-
mos externar nuestro más sentido pésame a su familia, a
sus amigos y a la bancada de Acción Nacional. Que dios lo
tenga en su gloria, que dios lo bendiga y lo vamos a extra-
ñar muchísimo. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Bribiesca. Diputado Marino Miranda,
desde su curul.

El diputado Marino Miranda Salgado (desde la curul):
Gracias, señor presidente. También para unirme a este mo-
mento de dolor que embarga a esta Cámara por la pérdida
de un gran compañero, comprometido con sus representan-
tes, un hombre sincero, un hombre, digno representante de
la gente que lo eligió.

Pero también quiero exhortar a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para que dictamine una iniciativa que ya
pasó por la Cámara de Diputados, que fue enviada a la Cá-
mara de Senadores, que es una iniciativa que reforma al ar-
tículo 4o. y 73 constitucional que habla sobre la facultad
que puede tener la Cámara de Diputados para legislar a fa-
vor de la juventud mexicana y también para poner los ins-
trumentos que faculten al gobierno federal en coordinación
con los estados y municipios para que legislen también en
torno al apoyo a los jóvenes. Nosotros sabemos que Méxi-
co es un gran exportador de mano de obra de los migrantes
jóvenes principalmente, porque aquí en México no cuentan
con la oportunidad. Hay grandes deudas con los jóvenes en
la cuestión de salud, de empleo, de educación.



Por eso esa iniciativa que está en la Comisión de Puntos
Constitucionales es importante que se dictamine, para que
varios diputados que queremos contribuir con la legisla-
ción a favor de los jóvenes podamos presentar nuestros
proyectos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Miranda Salgado. Se registra también su
sugerencia. Diputado Armando Contreras, desde su curul,
por favor.

El diputado Armando Contreras Ceballos (desde la cu-
rul): Primeramente mis condolencias para la familia del
diputado Raúl Gómez, con el cual estuvimos dialogando y
platicando por los derechos de los migrantes, los trabaja-
dores migratorios del 42 al 64. Decir que impulsó mucho
que se atendiera el caso del fideicomiso también, el cual su
servidor representa a la Cámara ante Gobernación.

Decirle que él fue un diputado sensible en esta parte y lu-
chador incansable de los derechos de los migrantes, con el
cual estuvimos precisamente en su lugar natal en Yuriria,
Guanajuato. Lo platicamos también con la diputada Ama-
lia García Medina, presidenta de la Comisión de Asuntos
Migratorios; con la diputada Ceseñas, con el diputado
Erick Marte.

Que en esta parte, quiero comentar lo que se sigue luchan-
do por que se haga justicia de esos ex trabajadores migra-
torios. Hay un fondo en este fideicomiso de 38 mil pesos a
cada uno, lo cual también exhorto para que Gobernación li-
bere estos recursos a la mayor brevedad, porque mucha de
esta gente que ya tiene más de 75, 80 años se está murien-
do, y él luchó por que se les liberara este recurso a cada uno
de estos trabajadores migratorios.

Decir que el día de hoy también por parte del diputado
Silvano Aureoles se va a hacer un acuerdo con Hacienda
para asignar recursos de 76 millones de pesos para dos
mil casos pendientes con expediente completo ante Go-
bernación.

Otro reconocimiento para el Diputado Raúl Gómez y mis
condolencias para su familia. Es lo que podemos estar muy
al pendiente para lo que él con el Programa Diputado ami-
go, diputada amiga, y en estos tiempos decembrinos en que
vienen nuestros paisanos a sus lugares de origen, se les
atienda y que no se les atropellen sus derechos en las adua-
nas y en la frontera, en las garitas, que son atropellos que
se dan a nuestra gente que viene de visita con sus familia-

res. Nuestras condolencias para la familia del diputado Ra-
úl Gómez. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado. Diputada María del Carmen López Se-
gura.

La diputada María del Carmen López Segura (desde la
curul): Gracias. Igualmente a nombre del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, nos suma-
mos a la pena que embarga a la familia de nuestro amigo el
diputado Raúl Gómez Ramírez.

Esta temporada decembrina, como por tercera ocasión y
sumándonos al programa que llevó a cabo nuestro amigo el
diputado, haremos el programa Diputada Amiga, Diputado
Amigo, en la ciudad de Tijuana, Baja California, como un
homenaje póstumo a un hombre que luchó, a un hombre
que se entregó a la causa de los migrantes.

Qué lástima que cuando falta un compañero enunciemos
todas sus cualidades y sus virtudes. Creo que es el mo-
mento para reflexionar todos, pero todos, y de verdad res-
petarnos y reconocer la valía de todos y cada uno. La me-
moria de nuestro amigo el diputado estará presente, estará
siempre perenne porque el programa y el fenómeno migra-
torio no se va a terminar. Corresponde a los gobiernos apo-
yar a los migrantes porque finalmente todos somos mi-
grantes.

Descanse en paz nuestro compañero y nuestra solidaridad,
nuestro respeto, y ojalá este hecho tan lamentable nos sir-
va para reflexionar y tomar muy en cuenta la valía de todos
y cada uno de nosotros. Por nuestra parte muchas gracias y
es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada López Segura. Les otorgaré la palabra a los seño-
res diputados Felipe Arturo Camarena García, del Partido
Verde, Javier Filiberto Guevara González, del PRI, y a la
diputada María Concepción Navarrete Vital, compartiendo
–por supuesto– el compromiso y la pena que ha motivado
estas participaciones. Diputado Camarena García, adelante.

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde su
curul): Gracias, presidente. Creo que, igual que todos los
compañeros, en un momento difícil no es fácil en este mo-
mento hacer uso de la palabra para sumarnos no solamen-
te a la familia por la sensible pérdida de nuestro compañe-
ro diputado Raúl, sino también a todos los compañeros
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diputados del Partido Acción Nacional y en particular a
nuestros compañeros guanajuatenses que nos sumamos a
esta pérdida.

Se ha señalado claramente el esfuerzo y el trabajo que Ra-
úl hizo. Quiero dejar claro que el esfuerzo y el trabajo de él
serán asumidos con toda responsabilidad por quienes han
estado en esta misma comisión y compartido todos esos an-
helos con nuestro compañero Raúl. Que descanse en paz. 

Nuevamente, como partido verde ecologista, nos sumamos
a esta pena que embarga a su familia y a los compañeros de
acción nacional. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
a usted, diputado Camarena García. Diputado Javier Fili-
berto Guevara González.

El diputado Javier Filiberto Guevara González (desde
su curul): Gracias, señor Presidente. Igualmente nos uni-
mos a la pena que embarga a la familia del diputado Raúl,
un amigo que trabajó con nosotros en la Comisión de Mi-
gración, un luchador por las causas de los migrantes, de los
ex braceros, un hombre que dio la vida por la gente que
creía en él.

Estamos muy consternados por lo que acaba de suceder el
día de ayer y deseamos a su familia que Dios les mande la
reconciliación. Raúl siempre fue una persona que nos apo-
yó en la Comisión de Migración y que siempre luchó para
que se dieran las cosas mejor. Que Dios lo tenga en su di-
vino reino. Descanse en paz. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Guevara González por sus palabras. Fi-
nalmente, diputada María Concepción Navarrete Vital.

La diputada María Concepción Navarrete Vital (desde
su curul): Gracias, presidente. Simplemente, el compañero
Raúl se adelanta a nosotros. Lástima que cuando los tene-
mos no los sabemos valorar.

El trabajo que hizo el compañero es encomiable. Se le re-
cordará con respeto. Nosotros, como Grupo Parlamentario
del PRI en Guanajuato, manifestamos nuestro sentido pé-
same a nuestros compañeros de Acción Nacional; manifes-
tamos nuestra condolencia y esperamos que la familia se
restablezca pronto. Una ausencia jamás se cubre, jamás.
Estará en nuestro pensamiento nuestro compañero Raúl.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
a usted, diputada. Gracias por su solidaridad, gracias por
sus reflexiones.

Pido a la Secretaría continúe con el Apartado de comuni-
caciones del orden del día.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Distinguido señor presidente:

Con fundamento en el arto 77 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, me es grato solicitar a usted que tenga a
bien retirar las siguientes iniciativas presentadas por un
servidor:

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar,
presentada el 30 de septiembre de 2014. 

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Promoción y desarrollo de los bioenergéticos,
presentada el 23 de septiembre de 2014.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades
de mi más alta consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado José Soto Martínez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXII Legislatura.— Presente



Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito a usted que la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, presentada por el suscri-
to, perteneciente al Grupo Parlamentaria de la Revolución
Democrática, y la cual fue turnada a la Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ordenamiento Territorial el pasado 17 de
septiembre, sea retirada definitivamente de los registros
parlamentarios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Marino Miranda Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios. Continúe.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Universidad Autónoma del Estado
de Hidalgo.— Contraloría General.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la LXII Legislatura.— Pre-
sente.

Estimado señor diputado:

Con fundamento en el Capítulo III, Sección Séptima, artí-
culos 101 y 102 del Estatuto General de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo, que otorga a la Contraloría
General las atribuciones correspondientes como órgano
oficial de fiscalización interna de la institución, encargado
de diseñar, preparar y procesar la información que permita
vigilar, evaluar y confirmar el cumplimiento de las funcio-
nes sustantivas y adjetivas de la universidad, me permito
hacer de su conocimiento que:

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 41, frac-
ción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014,
donde indica la obligación a las Instituciones Públicas de
Educación Superior para la práctica de auditoría externa de
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación de
la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Se-
cretaría de Educación Pública, para tal efecto entrego a us-

ted, el segundo informe semestral de auditoría externa de la
matrícula de la Universidad Autónoma del Estado de Hidal-
go, correspondiente al ciclo escolar julio - diciembre 2014.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la cul-
tura de la transparencia y rendición de cuentas en la vida uni-
versitaria, esperamos las indicaciones y observaciones que
considere pertinentes y, sin otro particular por el momento,
reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“Amor, Orden y Progreso”

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 8 de diciembre de 2014.— Maestra Lau-
ra Elena Islas Márquez (rúbrica), contralora general.»

«Escudo.— Asociación Mexicana de Órganos de Control y
Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, AC.

Informe de resultados de la auditoría externa al segun-
do informe semestral de matrícula 2014 de la Universi-
dad Autónoma del Estado de Hidalgo

Maestro Humberto Augusto Veras Godoy, rector de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo.— Presente.

Con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio 2014, las consideracio-
nes para el cumplimiento de los artículos 41 y 43 del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación en relación a la ma-
trícula emitidos por la SEP y en su solicitud para que la
Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia
en Instituciones de Educación Superior, AC (Amocvies),
auditara el segundo informe semestral de matrícula y su va-
riación con respecto al año anterior, la Universidad Autó-
noma de Tlaxcala fue designada como Auditor Externo
Amocvies, AC. para efectuar la auditoría a la matrícula de
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Al con-
cluir la revisión, presentamos a usted el Informe de Resul-
tados de la auditoría externa a la matrícula de su institu-
ción.

Objetivo de la auditoría

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en los in-
formes de matrícula del segundo semestre en cumplimien-
to de las disposiciones que aplican del artículo 41 del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2014.
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Alcances de la auditoría externa

Recibida la información de la matrícula conforme a las in-
dicaciones y formatos determinados por la SEP, cuyo con-
tenido es responsabilidad de la Dirección General de Pla-
neación, se analizó de la siguiente manera.

I. Se realizó el cálculo de una muestra representativa de
los expedientes de alumnos con base en la fórmula pro-
porcionada por la Amocvies, AC. La estratificación se
realizó por programa educativo. El total de matrícula de
la universidad es de 38,681 alumnos y la muestra que se
revisó es de 96 expedientes.

II. La auditoría consistió en la confrontación de la evi-
dencia que soporta las cifras de la matrícula reportadas
en el segundo informe semestral de matrícula en consi-
deración al artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la
Federación 2014, con base en el esquema determinado
por la Amocvies, AC, comprometiéndose a presentar los
resultados de dicha auditoría externa con todo profesio-
nalismo, imparcialidad y objetividad.

Resultados

Resultado número 1. Concordancia entre las cifras del
informe de matrícula de la SEP y Servicios Escolares

Sin observaciones

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de
matrícula reportada en el informe de matrícula de la SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la base de datos de la matrícula de la Dirección de Admi-
nistración Escolar.

Resultado número 2. Soporte de aspirantes a la institu-
ción

Sin observaciones

Los programas educativos de la Institución cuentan con so-
porte electrónico de los aspirantes registrados.

Resultado número 3. Concordancia entre las cifras del
Informe de matrícula de la SEP y las cifras reportadas
por las facultades y escuelas

No aplica debido a la existencia de un sistema escolar cen-
tralizado.

Resultado número 4. Análisis de duplicidad en alumnos
registrados

Sin observaciones

El 100% de los alumnos registrados (38,681) no presenta
duplicidad.

Resultado número 5. Revisión de expedientes de alum-
nos registrados

Sin observaciones

Los expedientes de los alumnos de la muestra revisada
cuentan con el 100% de los documentos señalados en la
normativa correspondiente.

Resultado número 6. Concordancia entre las cifras del
informe de matrícula de la SEP y la Estadística 911

Sin observaciones

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de
matrícula reportada en el informe de matrícula de la SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la estadística 911 (2014).

Nota: En el Informe de matrícula de la SEP se contempla
la Licenciatura en Historia (semiescolarizada) impartida en
el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca,
en la modalidad escolarizada, mientras que para efectos de
la estadística 911 la reportan bajo la modalidad no escola-
rizada.

Resultado número 7. Resumen de matrícula

Resumen de matrícula con fecha de corte al 2 de septiem-
bre de 2014.



Resultado número 8. Variación de la matrícula

Se encontró que la variación entre los indicadores de ma-
trícula de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
a la fecha de corte con respecto al año anterior.

(30 de septiembre 2013-2 de septiembre 2014) es por la
cantidad de 3,613 alumnos, como se muestra en el cuadro
siguiente:

Conclusión

De acuerdo con el objetivo de revisión, se desprende que la
información emitida por la Universidad Autónoma del Es-
tado de Hidalgo es razonablemente confiable, determinan-
do, en promedio, un 100% de congruencia entre los datos
contenidos en el segundo informe semestral de matrícula
2014 en consideración al artículo 41 del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2014 y las evidencias presentadas
por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Atentamente

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de noviembre de 2014.— Ciudadano
Contador Público, Urbano Carlos Sánchez Sánchez (rúbrica), contralor
universitario de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; ciudadana
Maestra María Asunción Torres Mercado (rúbrica), presidenta del
Consejo Directivo de la Amocvies, AC.»

«Escudo.— Universidad Autónoma del Estado de Hidal-
go.— Dirección General de Planeación.

Anexo 1
Resumen de la matrícula

Nombre de la Universidad: Universidad Autónoma del Es-
tado de Hidalgo.

Nombre de la instancia de auditoría interna: Contraloría
General.

Matrícula del ciclo escolar: julio-diciembre 2014.

Licenciado Gonzalo Villegas de la Concha (rúbrica), director General
de Planeación; doctor Edgar Martínez Torres (rúbrica), responsable del
llenado.»

«Escudo.— Universidad Autónoma del Estado de Hidal-
go.— Dirección General de Planeación.

Anexo 2
Incremento de la matrícula por nivel educativo

Argumentación

En general, la matrícula de la UAEH contó con un incre-
mento de 3,613 estudiantes lo que represento el 9% más
con respecto al ciclo julio-diciembre de 2013. Las varia-
ciones por nivel educativo se presentan a continuación:

1. Nivel medio superior. Se incrementó la matrícula en
2,016 estudiantes.

2. Profesional asociado. Se tuvo una disminución de 39
estudiantes. Esto se relaciona con el programa educati-
vo de Profesional Asociado en Enfermería que se im-
parte en la Escuela Superior de Tlahuelilpan y el cual en
el ciclo julio-diciembre 2012 inició su proceso de liqui-
dación.

3. Licenciatura. Se incrementó en 1,613 estudiantes.

4. Especialidad. Se tuvo una disminución de 35 alum-
nos, lo que se relaciona con las bajas presentadas en el
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ciclo 2013-2014 así como con el mayor número de egre-
sados.

5. Maestría. Se incrementó en 41 estudiantes el núme-
ro de estudiantes inscritos en este nivel educativo.

6. Doctorado. Se tuvo un incremento de 17 alumnos.

Licenciado Gonzalo Villegas de la Concha (rúbrica), director general
de Planeación; doctor Edgar Martínez Torres (rúbrica), responsable del
llenado.»
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se re-
mite a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Universidad de Colima.— Rectoría.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la actual Legislatura Federal.— Presente.

El que suscribe, maestro en administración José Eduardo
Hernández Nava, rector de la Universidad de Colima, hace
referencia a los lineamientos del Presupuesto de Egresos de
la Federación (PEF) 2014, artículo 41, fracción III, que se
mencionan a continuación:

Artículo 41. Los programas destinados a educación me-
dia superior y superior, sujetos a reglas de operación,
deberán contener las siguientes disposiciones:

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la
Secretaría de Educación Pública.

PEF 2014

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión

Al respecto, para dar atención a los requerimientos relacio-
nados con las disposiciones sobre la Auditoría de la matrí-
cula, adjunto al presente remito para su consideración, el
dictamen de la auditoría realizada a la matrícula de la Uni-
versidad de Colima por la Asociación Mexicana de Órga-
nos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación
Superior, Asociación Civil, Amocvies, AC.

Se remite además el informe de variación de matrícula del
semestre agosto 2014-enero 2015 versus agosto 2013-ene-
ro 2014.

No omito mencionar que en el marco de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, la información relacionada con la auditoría de la
matrícula, así como de los proyectos y montos autorizados

a la institución que represento, se encuentran disponibles
para consulta pública en los sitios web portal.ucol. mx/
dgpdi/auditoriamatriculaestadistica.htm y www.ucol. mx
/conocernos/rendición-cuentas/ (apartado de Autogestión,
opción Fondos Federales). 

Confío en que encuentren correcta la presente información,
me es grato reiterarles la seguridad del mi respetuosa con-
sideración y alta estima.

Atentamente

Estudia-Lucha-Trabaja

Colima, Colima, a 8 de diciembre de 2014.— Maestro en Administra-
ción José Eduardo Hernández Nava (rúbrica), rector.»

«Escudo.— Asociación Mexicana de Órganos de Control y
Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, AC.

Informe de resultados de la auditoría externa al segun-
do informe semestral de matrícula 2014 de la Universi-
dad de Colima

Maestro en Administración, José Eduardo Hernández Na-
va, rector de la Universidad de Colima.— Presente.

Con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio 2014, las consideracio-
nes para el cumplimiento de los artículos del Presupuesto
de Egresos de la Federación en relación a la matrícula emi-
tidos por la SEP y en su solicitud para que la Amocvies,
AC, auditara el segundo Informe Semestral de Matrícula y
su variación con respecto al año anterior, la Universidad de
Sonora fue designada como auditor externo Amocvies, AC,
para efectuar la auditoría a la matrícula de la Universidad
de Colima. Al concluir la revisión, presentamos a usted el
informe de resultados de la auditoría externa a la matrícu-
la de su institución.

Objetivo de la auditoría

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en los in-
formes de matrícula del segundo semestre en cumplimien-
to de las disposiciones que aplican del artículo 41 del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2014.



Alcances de la auditoría externa

Recibida la información de la matrícula conforme a las in-
dicaciones y formatos determinados por la SEP, cuyo con-
tenido es responsabilidad de la Dirección General de Ad-
ministración Escolar y de la Dirección General de
Planeación y Desarrollo Institucional, se analizó de la si-
guiente manera.

I. Se realizó el cálculo de una muestra representativa de los
expedientes de alumnos con base en la fórmula proporcio-
nada por Amocvies, AC. La estratificación se realizó por
programa educativo. El total de matrícula de la universidad
es de 26,131 alumnos y la muestra que se revisó es de 96
expedientes.

II. La auditoría consistió en la confrontación de la eviden-
cia que soporta las cifras de la matrícula reportados en el
segundo informe semestral de matrícula en consideración
al artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación
2014, con base en el esquema determinado por la Amoc-
vies, AC, comprometiéndose a presentar los resultados de
dicha auditoría externa con todo profesionalismo, impar-
cialidad y objetividad.

Resultados

Resultado número 1. Concordancia entre las cifras del
informe de matrícula de la SEP y Servicios Escolares

Sin observaciones

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de
matrícula reportada en el informe de matrícula de la SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la base de datos de la matrícula proporcionada por la Di-
rección General de Administración Escolar.

Resultado número 2. Soporte de aspirantes a la institu-
ción

Sin observaciones

Los programas educativos de la Institución cuentan con so-
porte documental en formato electrónico de los aspirantes
registrados.

Resultado número 3. Concordancia entre las cifras del
Informe de matrícula de la SEP y las cifras reportadas
por las facultades y escuelas

Sin Observaciones

Debido a que la información de la matrícula escolar se en-
cuentra centralizada por medio del SICEUC, este procedi-
miento no aplica para la presente revisión.

Resultado número 4. Análisis de duplicidad en alumnos
registrados

Sin observaciones

El 100 por ciento de los 26 mil 131 alumnos registrados no
presenta duplicidad.

Resultado número 5. Revisión de expedientes de alum-
nos registrados.

Sin observaciones

Los expedientes de los alumnos de la muestra revisada
cuentan con el 100% de los documentos señalados en la
normativa correspondiente.

Resultado número 6. Concordancia entre las cifras del
informe de matrícula de la SEP y la estadística 911

Sin observaciones

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de
matrícula reportada en el informe de matrícula de la SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la estadística 911 (2014).

Resultado número 7. Resumen de matrícula.

Resumen de matrícula del segundo semestre 2014, con fe-
cha de corte al 30 de septiembre de 2014.
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Resultado número 8. Variación de la matrícula.

Se encontró que la variación entre los indicadores de ma-
trícula de la Universidad de Colima a la fecha de corte 30
de septiembre de 2014 con respecto al año anterior 30 de
septiembre de 2013 es por la cantidad de -203 alumnos, co-
mo se muestra en el cuadro siguiente:

Conclusión

De acuerdo al objetivo de revisión, se desprende que la in-
formación emitida por la Universidad de Colima es razona-
blemente confiable, determinando, en promedio, un 100%
de congruencia entre los datos contenidos en el segundo in-
forme semestral de matrícula 2014 en consideración al ar-
tículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014
y las evidencias presentadas por la Universidad de Colima.

Atentamente

Colima, Colima, 26 de noviembre de 2014.— Licenciada en Adminis-
tración y Contadora Pública María Asunción Torres Mercado (rúbrica),
presidenta del Consejo Directivo de la Amocvies, AC; contadora Pú-
blica Claudia María Ortega Bareño (rúbrica), contralora general de la
Universidad de Sonora.»
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tur-
na a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Universidad Autónoma de Tamauli-
pas.— Rectoría.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 y la
fracción III del artículo 41 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio de 2014 y con el objeto de
participar en el fondo para elevar la calidad de la educación
superior de las universidades públicas estatales, especifica-
dos en los lineamientos 2014 emitidos por la SEP, por este
conducto envió a usted:

• Informe de resultados de la auditoría a la matrícula del
segundo informe semestral de 2014 de nuestra universi-
dad.

• Informe semestral específico sobre la ampliación de la
matrícula del segundo semestre 2014.

• Formato de informe de matrícula del segundo semes-
tre 2014

Sin otro particular, le reitero mis atentas consideraciones.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 2 de diciembre de 2014.— Contador
Público Enrique Etienne Pérez del Río (rúbrica), rector.»

«Escudo.— Asociación Mexicana de Órganos de Control y
Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, AC.

Informe de Resultados de la Auditoría Externa al Se-
gundo Informe Semestral de Matrícula 2014 de la Uni-
versidad Autónoma de Tamaulipas

Contador Público Enrique Etienne Pérez del Río, rector de
la Universidad Autónoma de Tamaulipas.— Presente.

Con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio de 2014, las considera-
ciones para el cumplimiento de los artículos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación en relación con la ma-

trícula emitidos por la Secretaría de Educación Pública,
SEP, y en su solicitud para que la Asociación Mexicana de
Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Edu-
cación Superior, AMOCVIES, AC, auditara el segundo in-
forme semestral de matrícula y su variación con respecto al
año anterior, la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo fue designada como auditor externo AMOCVIES,
AC, para efectuar la auditoría a la matrícula de la Univer-
sidad Autónoma de Tamaulipas. Al concluir la revisión,
presentamos a usted el Informe de resultados de la audito-
ría externa a la matrícula de su Institución.

Objetivo de la auditoría

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en los in-
formes de matrícula del segundo semestre en cumplimien-
to de las disposiciones que aplican del artículo 41 del pre-
supuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal
de 2014.

Alcances de la auditoría externa

Recibida la información de la matrícula conforme a las in-
dicaciones y formatos determinados por la SEP, cuyo con-
tenido es responsabilidad de la Dirección de Planeación y
Desarrollo Institucional, se analizó de la siguiente manera.

I. Se realizó el cálculo de una muestra representativa de los
expedientes de alumnos con base en la fórmula proporcio-
nada por AMOCVIES, AC. La estratificación se realizó por
escuela/facultad. El total de matrícula de la universidad es
de 37 mil 491 alumnos y la muestra que se revisó es de 96
expedientes.

II. La auditoría consistió en la confrontación de la eviden-
cia que soporta las cifras de la matrícula reportadas en el
Segundo Informe Semestral de Matrícula en consideración
al artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2014, con base en el esquema determinado por la
AMOCVIES, AC, comprometiéndose a presentar los re-
sultados de dicha auditoría externa con todo profesionalis-
mo, imparcialidad y objetividad.
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Resultados

Resultado Número 1: Concordancia entre las cifras del
informe de matrícula 

SEP y Servicios Escolares.

Sin observaciones.

Se encontró un 100 por ciento de concordancia entre las ci-
fras de matrícula reportada en el Informe de matrícula SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la base de datos de la matrícula de la Dirección General de
Servicios Escolares.

Resultado Número 2: Soporte de aspirantes a la institu-
ción

Sin Observaciones

Los programas educativos de la institución cuentan con so-
porte documental electrónico de los aspirantes registrados.

Resultado Número 3: Concordancia entre las cifras del
Informe de matrícula SEP y las cifras reportadas por
las facultades y escuelas

Sin Observaciones

No aplica debido a la existencia de un sistema escolar cen-
tralizado.

Resultado Número 4: Análisis de duplicidad en alum-
nos registrados

Sin Observaciones

El 100 por ciento de los alumnos registrados 37 mil 491 no
presentan duplicidad.

Resultado Número 5: Revisión de expedientes de alum-
nos registrados

Sin observaciones.

Los expedientes de los alumnos de la muestra revisada
cuentan con el 100% de los documentos señalados en la
normativa correspondiente.

Resultado Número 6: Concordancia entre las cifras del
Informe de matrícula SEP y la Estadística 911

Sin observaciones.

Se encontró un 100 por ciento de concordancia entre las ci-
fras de matrícula reportada en el Informe de matrícula SEP
(aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con
la estadística 911 (2014).

Resultado Número 7: Resumen de matrícula

Resumen de matrícula con fecha de corte al 30 de septiem-
bre de 2014.

Resultado Número 8: Variación de la matrícula

Se encontró que la variación entre los indicadores de ma-
trícula de la Universidad Autónoma de Tamaulipas a la fe-
cha de corte con respecto al año anterior septiembre
2014/septiembre 2013 es por la cantidad de menos mil 398
alumnos, como se muestra en el cuadro siguiente:

Conclusión

De acuerdo al objetivo de revisión, se desprende que la in-
formación emitida por la Universidad Autónoma de Ta-
maulipas es razonablemente confiable, determinando, en
promedio, un 100 por ciento de congruencia entre los datos
contenidos en el segundo Informe Semestral de matrícula
2014 en consideración al artículo 41 del Presupuesto de
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Egresos de la Federación de 2014 y las evidencias presen-
tadas por la Universidad Autónoma de Tamaulipas.

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 14 de noviembre de 2014.— Maestra
María Asunción Torres Mercado (rúbrica), presidencia del Consejo Di-

rectivo de la AMOCVIES, AC; Javier Alcántar Hernández (rúbrica),
contralor de la Universidad Michoacana San Nicolás de Hidalgo.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 59



Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 61



Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 63



Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 65



Año III, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se re-
mite a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1716, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 113.2014.DGVP.624, suscrito por el maestro Ma-
rio Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincu-
lación Política de la Secretaría de Economía, así como de
sus anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a atender las quejas y denuncias presenta-
das por los usuarios con relación a las deficiencias en la
contratación de servicios de transporte aéreo, y verificar
que las empresas concesionarias den cabal cumplimiento a
la normatividad aplicable.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del Despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/1658/14, de
fecha 24 de septiembre de 2014, a través del cual remite el
punto de acuerdo aprobado en el pleno de la Cámara de Di-
putados el pasado 23 de septiembre de 2014 que señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Poder Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes y la Procuraduría
Federal del Consumidor, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para que atiendan las quejas y denuncias
presentadas por los usuarios con relación a las deficien-

cias en la contratación de servicios de transporte aéreo,
y verificar que las empresas concesionarias den cabal
cumplimiento a la normatividad aplicable.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la
Procuraduría Federal del Consumidor (en adelante Profe-
co) realiza acciones de verificación en aerolíneas comer-
ciales, a efecto de constatar el cumplimiento de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor (en lo sucesivo la
“LFPC”) en 1lorelativo a la exhibición de tarifas en mon-
tos totales a pagar, entrega de comprobantes e información
clara sobre términos o cargos adicionales, informar la ca-
pacidad o límite de equipaje al que tiene derecho el consu-
midor a transportar de manera gratuita, así como leyendas
restrictivas de promociones y ofertas. Asimismo, comple-
mentariamente verifica que las básculas empleadas para
pesaje de equipaje operen conforme a la Norma Oficial
Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medi-
ción-Instrumentos para pesar de funcionamiento no auto-
mático-requisitos técnicos y metro lógicos, publicada en el
Diario Oficial de la: Federación el 9 de junio de 1999.

En este sentido, la Profeco instrumenta acciones de verifi-
cación de oficio como parte del Programa Nacional de Ve-
rificación y Vigilancia Vacacional y Turístico, así como en
atención a denuncias presentadas por consumidores, con la
finalidad de vigilar que los prestadores de servicios ajusten
su comercial conforme a lo establecido en las disposiciones
de la LFPC.

Asimismo, verifica que los instrumentos de medición em-
pleados en transacciones comerciales (básculas de aero-
puertos, así como los relojes registradores de tiempo de es-
tacionamientos públicos), se encuentren debidamente
calibrados y ajustados.

Cabe mencionar, la Profeco no establece o fija las tarifas de
transportación aérea que anuncian las aerolíneas, limitando
su intervención a verificar y vigilar que las mismas se in-
formen de manera clara y en montos totales a pagar, y que
éstas sean respetadas.

Por otra parte, la Dirección General de  Quejas y Concilia-
ción de la Subprocuraduría de Servicios de la Profeco tie-
ne como atribución, entre otras, la de procurar la solución
de las diferencias entre consumidores y proveedores, sus-
tanciando para ello, un procedimiento conciliatorio, en
e1tual se programa una audiencia a la que acuden las par-
tes ante uh conciliador de la Profeco, a fin de encontrar la
mejor solución a la queja presentada.
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Conforme a lo establecido en el artículo 99 de la LFPC, los
requisitos para presentar una queja, son los siguientes:

I. Señalar nombre y domicilio del reclamante;

II. Descripción del bien o servicio que se reclama y re-
lación sucinta de los hechos;

III. Señalar nombre y domicilio del proveedor que se
contenga en el comprobante o recibo que ampare la ope-
ración materia de la reclamación o, en su defecto, el que
proporcione el reclamante,

IV. Señalar el lugar o forma en que solicita se desaho-
gue su reclamación;

V. Para la atención y procedencia de quejas o reclama-
ciones grupales, se deberá acreditar, además, que existe
identidad de causa, acción, pretensiones y proveedor, la
personalidad del o los representantes del grupo de que-
josos; que la representación y gestión se realiza de ma-
nera gratuita, y que no están vinculadas con actividades
de proselitismo político o electoral, y

VI. Las asociaciones u organizaciones de consumidores
que presten reclamaciones grupales deberán acreditar,
además:

a) Su leal constitución y la personalidad de los re-
presentantes;

b) Que su objeto social sea el de la promoción y de-
fensa de los intereses y derechos de los consumido-
res;

c) Que tienen como mínimo un año de haberse cons-
tituido;

d) Que los consumidores que participan en la queja
grupal expresaron su voluntad para formar parte de
la misma;

e) Que no tienen conflicto de intereses respecto de la
queja que se pretenda presentar, expresándolo en un
escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, se
haga constar dicha circunstancia;

f) Que la representación y gestión se realiza de ma-
nera gratuita; y

g) Que no participan de manera institucional en ac-
tividades de proselitismo político o electoral.

Aunado a lo anterior, el artículo 105 de la LFPC establece
que el término para presentar las reclamaciones ante la Pro-
feco relacionadas con la prestación de servicios, es de un
año a partir de que se expida el comprobante que ampare el
precio o la contraprestación pactada; de que se pague el
bien o sea exigible el servicio, total o parcialmente, a par-
tir de que se reciba el bien, o se preste el servicio, o a par-
tir de la última fecha en que el consumidor acredite que di-
rectamente requirió al proveedor el cumplimiento de
alguna de las obligaciones pactadas por éste.

Asimismo, se informa que los proveedores como Aeromé-
xico, Lan, Volaris, Aviateca, Lacsa, Taca Taca-Perú, Copa
Airlines, American Airlines, Alaska Airlines, Aeromar, son
participantes de Concilianet, que es una plataforma de so-
lución de controversias en la cual puede presentar reclama-
ciones o quejas por internet, logrando que el trámite sea
más ágil y rápido, ya que permite a los consumidores pre-
sentar la queja desde su hogar o cualquier otro lugar con
acceso a internet. Las audiencias de conciliación se llevan
a cabo mediante una sala de audiencias virtual (tipo chat),
en la cual el consumidor, el proveedor y la Profeco inter-
actúan con el fin de encontrar una solución a la problemá-
tica planteada. Su dirección web es http://concilianet.pro-
feco.gob.mx/conciliante/faces/inicio.jsp.

Asimismo, en caso de que el consumidor afectado por in-
cumplimientos en materia de aviación, quiera presentar al-
guna queja o reclamación, se pone a su disposición el Te-
léfono del Consumidor 5568 8722 si se encuentra en el DF
o zona metropolitana y el número 01 800 4688722 larga
distancia sin costo en el resto del país o bien, a través del
micrositio del teléfono del consumidor, con chat, correo y
voz IP http://www.telefonodelconsumidor.gob.mx, con ho-
rario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas,
sábados, domingos y días festivos de 10:00 a 18:00 horas.

De igual forma, los consumidores pueden presentarse en
una delegación o subdelegación de la Profeco para recibir
información, orientación o asesoría respecto a sus derechos
en materia de aviación, así como para, en su caso, presen-
tar una queja. Para conocer del domicilio de las delegacio-
nes y subdelegaciones, los consumidores pueden visitar la
página de internet http://www.profeco.gob.mx/delegacio-
nes/delegaciones.asp
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Cabe resaltar que de manera permanente se pueden locali-
zar módulos de atención permanente en el aeropuerto de la
Ciudad de México, terminales 1 y 2. De igual forma, du-
rante el transcurso del año, se realizan diversos programas
temporales de acuerdo al calendario escolar que establece
la Secretaría de Educación Pública para la atención a los
consumidores turistas nacionales y extranjeros, instalándo-
se módulos de atención temporal en diversos aeropuertos
del territorio nacional.

Otro medio de información y orientación se encuentra en el
sitio de internet o página oficial de la Profeco, al que pue-
de accederse en la dirección electrónica http://www.profe-
co.gob.mx, en donde los consumidores pueden encontrar
diversa información que resulta de utilidad en sus relacio-
nes de consumo.

También, se debe mencionar el enlace de la Revista del
Consumidor en línea, en la dirección http://revistadelcon-
sumidor.gob.mx, la cual se puede obtener también en su
versión impresa o a través de los programas de radio y te-
levisión.

De igual manera, en el sitio: http://www.consumidor.
gob.mx/los consumidores pueden obtener información,
consejos, puntos de referencia y antecedentes de las y los
proveedores en materia de aviación antes de contratar sus
servicios.

La Profeco a través de su Subprocuraduría de Servicios,
mediante oficios SPS/090/2014, SPS/091/2014, SPS/092/
2014, SPS/093/2014, SPS/094/2014, SPS/095/2014, todos
de fecha 16 de abril de 2014, dirigidos a los directores ge-
nerales de Aerovías de México, Concesionaria Vuela Com-
pañía de Aviación, ABC Aerolíneas, Aeroen1aces Naciona-
les, Grupo Aéreo Monterrey y Transportes Aeromar,
exhortó a dichas empresas a evitar todo género de prácticas
que lesionen los intereses de las y los consumidores y a
conducirse con estricto apego y cumplimiento a la LFPC.
(Anexo 1)

Por otra parte, la Profeco a través de su Coordinación Ge-
neral de Educación y Divulgación, en el ámbito atribucio-
nes, ha realizado las siguientes acciones relacionadas con
el Punto de Acuerdo.

1. Revista del consumidor con un tiraje de 40 y 50 mil
ejemplares a nivel nacional, en la Revista del Consumidor,
se publicó en junio de 2013, Núm. 436, el Especial de
Aviación (Anexo 2), que incluye los siguientes artículos:

2. Contenidos en línea. A través de la Revista del Consu-
midor en Línea, la Revista del Consumidor TV, Webcast,
Podcast, cuya cobertura es vía internet, se realizaron las si-
guientes publicaciones:
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Cabe mencionar, que en el link http://revistadelconsumi-
dor.gob.mx/?s=avión se encuentra el compendio de los
productos informativos relacionados con los derechos de
los usuarios de aviación.

3. Grupos de consumidores. A través de la Dirección Ge-
neral de Educación y Organización de Consumidores de la
Profeco, en temporadas de alto consumo, como son las va-
caciones, se refuerzan las sesiones educativas que imparte
esta Institución, con temas de mayor interés para los con-
sumidores.

En el actual Programa de Educación para el Consumo se
abordan los tópicos “Ley Federal de Protección al Consu-
midor y Derechos del Consumidor”; “Profeco y sus servi-
cios” y el curso especializado “Queja y denuncia”, donde
se da a conocer a los consumidores, a través de estrategias
educativas que imparten los promotores del Departamento
de Educación y Divulgación en las 51 Delegaciones y Sub-
delegaciones, la forma en que la Profeco protege a los con-
sumidores a través de la LFPC, los derechos básicos y có-
mo hacer una denuncia o queja en contra de proveedores
que incump1an la normatividad vigente. Dichos temas se
encuentran publicados en el sitio web portal de promotores
Profeco, en las siguientes ligas:

• http://promotores.profeco.gob.mx/index.php/lo-nue-
vo/

• http://promotores.profeco.gob.mx/wp-content/uplo-
ads/2013/10/VI-Ley Federal-de Protección -al Consu-
midor-y-derechos -del-Consumidor.pdf

• http://promotores. profeco.gob.mx/wp-content/uplo-
ads/2013/10/VII-Profeco-y-sus servicios.pdf

• http://promotores.profeco.gob.mx/wp-

Content/uploads/2014/02/curso especializado queja denun-
cia2.pdf

De igual forma, se orienta al consumidor al uso del servi-
cio Conciliación en Línea (Concilianet), en el que partici-
pan los siguientes proveedores: Aeroméxico, Lan, Taca,
American Airlines, vivaaerobus.com, CopaAirlines, Vola-
ris y AeroMar.

Además, la Profeco con el fin de orientar e informar al con-
sumidor respecto de sus derechos en materia de aviación,
expidió cuatro volantes titulados “Tus derechos al viajar en
avión”. (Anexo 3) Asimismo, también difunde a través de
la página web http://www.profeco.gob.mx/Folletos/dere-
chos_avion.pdf a los consumidores sobre los derechos que
tienen al viajar en avión. (Anexo 4)

Asimismo, la Profeco elaboró los trípticos titulados “Con-
sejos Profeco de aerolíneas comerciales” (Anexo 5) y
“Consejos Profeco de agencias de viaje”. (Anexo 6)

Por otra parte, cabe mencionar que con fecha 08 de mayo
del presente año, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el “acuerdo por el que se aprueba el Programa
Nacional de Protección a los Derechos del Consumidor
2013-2018”, en el cual se establecen las bases del progra-
ma institucional de la Profeco y se determinan objetivos,
estrategias y líneas de acción planteadas a mediano y largo
plazo por esta Institución, e implica la coordinación de ac-
ciones con las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, en el ámbito de sus competencias y
conforme a las disposiciones legales aplicables, para la
protección de los consumidores y sus derechos en la con-
tratación de bienes, productos y servicios, tales como el de
aeronáutica civil.

Por lo anterior, se han aplicado diversas políticas públicas
que buscan: salvaguardar los derechos de los consumido-
res, monitorear a los proveedores en el cumplimiento de la
normatividad, procurar la corrección de prácticas abusivas
en las relaciones de consumo entre proveedores y consu-
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midores, y promover, una cultura de consumo inteligente y
responsable a través de diversos medios de comunicación.

De manera específica, la Profeco tiene los siguientes obje-
tivos, estrategias y líneas de acción:

En caso de que la Profeco detecte que algún proveedor de
bienes o servicios corneta violaciones a la LFPC, se actua-
rá con base en el marco jurídico aplicable, para proteger los
derechos de las y los consumidores e imponer las sancio-
nes económicas correspondientes.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, le solicito atenta-
mente haga del conocimiento del Congreso de la Unión, la
información contenida en el presente, en la forma que us-
ted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar1e un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Maestro Mario Emilio Gu-
tiérrez Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase a la Comisión de Transportes, para su conocimien-
to. Continúe la Secretaría con solicitud de licencia.

SOLICITUD DE LICENCIA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento respetuosamente a usted mi solicitud de
licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo de
diputado federal, a partir del 27 de diciembre del año en
curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Someta
la Secretaría a la consideración de la asamblea los puntos
de acuerdo.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Punto de
acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Arturo de la Rosa Escalante, para separarse de sus
funciones como diputado federal, electo en el segundo dis-
trito electoral del estado de Baja California Sur, a partir del
27 de diciembre del año e curso.
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Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado. Comuníquese. Continúe.

¿Tiene otra solicitud la Secretaría?

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Sí, presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, por favor.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento respetuosamente a usted mi solicitud de
licencia por tiempo indefinido para sepárame del cargo de
diputado federal, a partir del 27 de diciembre del año en
curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Sin más por el momento le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de la Honorable Cámara de Diputados, a 10 de
diciembre de 2014.— Diputado Francisco Pelayo Covarrubias (rú-
brica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Someta
la Secretaría a la consideración de la asamblea los puntos
de acuerdo.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Punto de
acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Francisco Pelayo Covarrubias, para separarse de
sus funciones como diputado federal electo en el primer
distrito electoral del estado de Baja California Sur, a partir
del 27 de diciembre del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado. Comuníquese. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LAS MISMAS, Y DE LA LEY GENERAL
DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la
Ley General de Infraestructura Física Educativa.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa

Primero. Se adiciona el artículo 7 y se reforma la frac-
ción I del artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, para quedar como si-
gue:

Artículo 7. En materia de obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas, deberán promover criterios de
accesibilidad universal a personas con discapacidad, con-
forme a la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad y los criterios que con base a ella se emi-
tan.

Los proyectos ejecutivos, arquitectónicos y de ingeniería
que se realicen para la ejecución de una obra deberán con-
templar dichos criterios de accesibilidad.

Asimismo, se deberán atender estos criterios cuando los
trabajos tengan por objeto la ampliación, adecuación, re-
modelación, conservación, mantenimiento o modificación
de obra pública.

Artículo 17. …

I. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamiento Hu-
manos, la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad y los criterios que con base a ella se
emitan;

II. y III. ....

Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 6 y el
artículo 11 de la Ley General de Infraestructura Física Edu-
cativa, para quedar como sigue:

Artículo 6. Para el cumplimiento de esta ley se estará a lo
dispuesto en los tratados internacionales en la materia sus-
critos por el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado
de la República, la Ley General de Educación, Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la
Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-

cos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, así como aquellas que se refie-
ran a la materia de obra pública, adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios relacionados con la misma y las demás
disposiciones legales aplicables.

…

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyec-
tos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, re-
habilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación
de la infraestructura física educativa deberán cumplirse las
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad y las leyes en la materia de las
entidades federativas. Asimismo, atenderá las necesidades
de las comunidades indígenas y las comunidades con esca-
sa población o dispersa, y tomará en cuenta las condiciones
climáticas y la probabilidad de contingencias ocasionadas
por desastres naturales, tecnológicos o humanos, procuran-
do la satisfacción de las necesidades individuales y socia-
les de la población.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La ejecución de las acciones que deban realizar
las dependencias y entidades responsables de la adminis-
tración pública a que se refiere el presente decreto, deberán
cubrirse atendiendo el principio de progresividad al mo-
mento de su aplicación, y en función de los ingresos dis-
ponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe
para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y a las disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senadora Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen, y a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para opinión. Continúe.
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LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, 86 y 107, to-
dos de la Ley General de Cambio Climático, para quedar
como sigue:

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones si-
guientes:

I. a XII. …

XIII. Difundir sus trabajos y resultados, así como publi-
car en el mes de septiembre un informe anual de activi-
dades en la página de internet prevista en el artículo 107
de esta ley.

XIV. a XVIII. …

Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de
control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de
cuentas que establecen esta ley y las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Insti-
tuto Nacional de Geografía y Estadística y el INECC, de-

berá elaborar y desarrollar una página de internet que in-
cluya el informe anual detallado de la situación general del
país en materia de cambio climático, el informe anual de la
Comisión que alude la fracción XIII del artículo 47 de es-
ta ley, las acciones que se llevaron a cabo con recursos del
Fondo para el Cambio Climático, los recursos que anual-
mente se asignan en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración a las dependencias que integran la Comisión para
cumplir con las obligaciones de esta ley y la forma en que
se ejercieron, así como los resultados de las evaluaciones
de la política nacional de cambio climático. En dicha pági-
na de internet los particulares podrán revisar el inventario
y el registro.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, Distrito Fede-
ral a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

Se encuentra en este salón de sesiones una delegación de
parlamentarios de la Comisión de Relaciones Exteriores
del Parlamento Nacional de la República Popular de Chi-
na, encabezada por el señor Xu Zhenhuan, quienes sosten-
drán una reunión de trabajo con diputados integrantes de la
Comisión de Relaciones Exteriores.

La Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida
y desea que esta reunión de trabajo sea fructífera y siga for-
taleciendo los lazos de amistad, diálogo y cooperación en-
tre ambos países.

Me doy oportunidad también para saludar a vecinos, ciu-
dadanos, ciudadanas de Guanajuato, invitados e invitadas
por la diputada Petra Barrera Barrera. Sean bienvenidos,
sean bienvenidas.

De igual manera a alumnos y alumnas del Centro de Estu-
dios Universitarios Vizcaya de las Américas, procedentes
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, que han sido invitados
por la diputada Berenice Álvarez Tovar. Gracias por su vi-
sita.
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, por cinco minutos, para fundamentar el dictamen
por la Comisión, el señor diputado Damián Zepeda Vida-
les. Adelante, señor diputado.

El diputado Damián Zepeda Vidales: Con su permiso,
señor presidente. Diputadas y diputados, el pasado 10 de
diciembre la Comisión de Hacienda y Crédito Público
aprobamos por unanimidad, con el apoyo y respaldo de to-
dos los grupos parlamentarios ahí representados en la se-
sión, el dictamen con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Fo-
nacot).

Queremos destacar que este dictamen con proyecto de de-
creto es el resultado del análisis y aportaciones que los
miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
realizaron, escuchando todas las objeciones que se vertie-
ron en el análisis de la iniciativa que fue presentada ante
esta Cámara por parte del Ejecutivo federal.

En primer lugar, el dictamen que está a su consideración
busca facilitar el acceso a los trabajadores a los servicios fi-
nancieros, para que impulsen su ahorro y consoliden su pa-
trimonio, por lo que los patrones tendrán la obligación de
afiliarse al instituto Fonacot en forma gratuita, a efecto de
que los trabajadores sean sujetos de los créditos que otorga
dicha entidad.

De la misma manera, derivado de las recientes reformas al
marco jurídico laboral y financiero de nuestro país, parti-
cularmente en lo señalado por el artículo 103 Bis de la Ley
Federal del Trabajo, el proyecto de decreto armoniza el
texto de la Ley del Infonacot con la intención de universa-
lizar el crédito que otorga el Instituto, para que además de
los trabajadores de la iniciativa privada, que actualmente
son los únicos beneficiarios, también lo sean los trabajado-
res de los tres órdenes de gobierno federal, estatal y muni-
cipal, los trabajadores de cualquiera de los tres Poderes, in-
cluidos los órganos autónomos, y cualquier trabajador de
otro órgano o entidad paraestatal, ya sea federal, estatal o
municipal.

Esta reforma facilita la recuperación de créditos por parte
del Instituto, ya que se incorpora la obligación del patrón o
los patrones de hacer las deducciones o retenciones a los
trabajadores acreditados por el Instituto, y enterar los des-
cuentos que correspondan al pago de los créditos, con la fi-
nalidad de mantener la salud financiera del Instituto, y ga-

rantizar el derecho de las futuras generaciones de los tra-
bajadores al crédito Fonacot, así como el buen historial
crediticio de cada uno de los solicitantes.

Asimismo, el Infonacot, como institución reconocida por
el sistema financiero mexicano, podrá instrumentar accio-
nes, participar en programas y proyectos que tengan como
finalidad garantizar a los trabajadores el acceso al crédito
Fonacot y a otros servicios financieros en las mejores con-
diciones del mercado, así como refinanciar créditos otor-
gados por otras entidades financieras con condiciones más
competitivas para los trabajadores, procurándoles un ma-
yor poder adquisitivo.

También este proyecto de decreto amplía las cuentas de fi-
nanciamiento a que podrá recurrir el Instituto, para contar
con mayor flexibilidad y un costo menor de acuerdo a las
condiciones de mercado, lo cual permitirá a su vez ofrecer
crédito a los trabajadores bajo las condiciones más atracti-
vas, posibles, sin menoscabo de los controles que actual-
mente existen en materia de deuda pública.

Igualmente, se permite que el Instituto invierta sus dispo-
nibilidades en valores emitidos o garantizados por el go-
bierno federal de manera directa, a través de operaciones
de reporto o de acciones de sociedades de inversión en ins-
trumentos de deuda, así como realizar operaciones por me-
dio de otros instrumentos financieros, con la finalidad de
reducir los diferentes tipos de riesgos de su balance.

Finalmente, con esta reforma se adoptan las mejores prác-
ticas de gobierno institucional, con el propósito de brindar
control y agilidad para responder a las demandas de los tra-
bajadores y de los mercados financieros.

Honorable asamblea, con las modificaciones que se propo-
nen a este proyecto de decreto, que reforma la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores se beneficiará a más de 20 millones de trabajadores
de todo nuestro país, favoreciendo el acceso al crédito que
otorga este Instituto en condiciones favorables de mercado,
favoreciendo el consumo y el incremento en poder adqui-
sitivo.

Asimismo, se fortalece financiera y jurídicamente al Insti-
tuto, con la finalidad de ofrecer mayores créditos a los tra-
bajadores, por lo cual los miembros de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público solicitamos a esta Cámara de
Diputados el voto a favor. Muchas gracias, señor presi-
dente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Damián Zepeda Vidales, presidente de la
comisión dictaminadora, de Hacienda y Crédito Público.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza tiene la palabra la diputada María Sanjuana Cerda
Franco.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con su
permiso, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, diputada.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Gracias.
Compañeras, compañeros legisladores, en el presente dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que
hoy discutimos, se inscribe la dinámica de revisión y re-
forma del sistema financiero mexicano.

Las reformas a la Ley del Instituto del Fondo Nacional pa-
ra el Consumo de los Trabajadores tienen el objetivo de di-
namizar la economía, otorgar créditos a los trabajadores y
fomentar la cultura del ahorro.

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, mejor conocido como Fonacot, tiene por ob-
jeto fomentar el desarrollo integral de los trabajadores y el
crecimiento de su patrimonio familiar promoviendo el ac-
ceso al mejor crédito del mercado y otros servicios finan-
cieros para la obtención de bienes y servicios de alta cali-
dad a precios competitivos.

Para Nueva Alianza es primordial destacar que Fonacot es
altamente incluyente, tal y como lo establece el artículo 2
de su propia ley, ya que considera a todos los trabajadores
sin distinguir si los mismos son del sector privado o del
sector público.

El Fonacot contempla tanto a trabajadores del sector públi-
co de los tres órdenes de gobierno de cualquiera de los tres
Poderes, incluidos los órganos autónomos, y cualquier otro
órgano o entidad paraestatal, federal, estatal o municipal,
así como cualquier otro centro de trabajo que utilicen los
servicios de uno o varios trabajadores.

Lo anterior demuestra que el dictamen en comento tiene
que ver con la universalidad de los créditos al consumo, es
decir, a la ampliación del universo de sujetos de financia-
miento, de forma tal que cualquier trabajador tenga la po-

sibilidad real de acceder a esta prestación bajo normas de
carácter general mediante mecanismos claros de otorga-
miento y recuperación de créditos.

Bajo dicho contexto, cabe mencionar que Nueva Alianza
presentó y se aprobó al seno de la comisión dictaminadora
la reserva del artículo 4, fracción VIII, de la Ley de Info-
nacot con la intención de precisar que en el concepto de pa-
trón se incluyeran a los tres Poderes de la Unión, así como
a los órganos autónomos del Estado.

De igual manera, el dictamen contiene los términos y con-
diciones a los que deberán sujetarse los patrones para cum-
plir su obligación de afiliarse ante el Fonacot, a fin de fa-
cilitar el otorgamiento de crédito de las mejores
condiciones para contratar servicios y adquirir bienes de
consumo duradero.

Por otro lado, el Ejecutivo federal proponía en su iniciati-
va que el Fonacot pueda instrumentar acciones y participar
en programas y proyectos que tengan por objeto el acceso
al crédito por parte de los trabajadores, así como a otros
servicios financieros en las mejores condiciones de merca-
do.

Derivado de lo anterior, mi grupo parlamentario propuso
también reserva con la intención de que se eliminara el tér-
mino de Participar, al referirse a los programas y proyectos
que tengan por objeto el acceso al crédito por parte de los
trabajadores y sustituir por el término Ejecutar para que de
este modo el Fonacot pueda instrumentar acciones y ejecu-
tar programas y proyectos que tengan por objeto el acceso
al crédito por parte de los trabajadores.

Lo anterior tiene sustento, ya que se refiere a una atribu-
ción que debe ser acatada por el instituto, ya que no es tér-
mino potestativo y por tanto se deben ejecutar los progra-
mas y proyectos en los términos de la ley objeto de análisis
y no solo limitarlo a participar.

Nueva Alianza reconoce el esfuerzo que se ha hecho al in-
terior de la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de-
jamos constancia de que nuestras propuestas son tendien-
tes a enriquecer la legislación, haciendo sinergia con la
disposición de las diputadas y diputados de la comisión.

Finalmente, seguimos haciendo un llamado a atender la
educación financiera, la cual debe ser de carácter integral y
especializado a la vez para lograr una mayor inclusión de
los sectores de la población al sistema financiero. Estamos
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convencidos que los ciudadanos deben contar con informa-
ción suficiente y accesible a fin de potenciar el desarrollo
de la población y generar una verdadera cultura del ahorro.

Hoy damos nuestro voto a favor del dictamen porque re-
presenta un avance importante para modernizar y eficien-
tar el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores. Enhorabuena a las trabajadoras y a los traba-
jadores que con estas reformas encontrarán mejores condi-
ciones para acceder al crédito al consumo y, así, reducir en
algo la desigualdad existente en México. Es cuanto, señor
presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, maestra diputada Cerda Franco. Don Ricardo Can-
tú Garza, señor diputado, para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores. La
Comisión de Hacienda y Crédito Público ha sometido al
escrutinio de esta soberanía el dictamen con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de
los Trabajadores mediante el que se pretende que éstos
puedan acceder al crédito, así como a otros servicios fi-
nancieros en las mejores condiciones de mercado.

Garantizar créditos y valores relacionados con el financia-
miento a los trabajadores otorgados o emitidos por entida-
des financieras, propiciar acciones conjuntas de financia-
miento y asistencia con otras personas públicas o privadas
y realizar los estudios económicos, sociales y financieros
necesarios para el desarrollo de su objeto, todo ello en el
marco de allegarse recursos que le permitan minimizar el
costo del crédito y trasladar ésta eficientemente a los tra-
bajadores.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo saluda la
iniciativa que, a no dudarlo, tendrá efectos positivos para
los trabajadores en el ámbito de la consecución de créditos
que requieran, así como facilitarles el acceso a los servicios
financieros que promuevan su ahorro y consecuentemente
la consolidación de su patrimonio.

Todas las medidas que conlleven beneficios a los trabaja-
dores, por definición nuestro grupo parlamentario las apo-
yará, con objeto de mitigar las cargas que ellos tienen en el
diario devenir de su vida.

Son bienvenidas las mencionadas que contiene la iniciati-
va en comento, porque ayudarán a satisfacer los requisitos
necesarios para que con el planteamiento de armonizar el
contenido de esta ley, con la federal del trabajo, se logrará
facilitar el acceso a los servicios financieros.

Se pretende universalizar los créditos al consumo, de tal
manera que todos los trabajadores puedan acceder a esta
prestación bajo normas uniformes y de carácter general,
buscando mejorar la capacidad de otorgamiento de créditos
y su recuperación.

Es plausible la idea de señalar la obligación de los patrones
de afiliarse al instituto para facilitar el otorgamiento de cré-
ditos en las mejores condiciones del mercado para contra-
tar servicios y adquirir bienes de consumo duradero.

Asimismo se hace el planteamiento que consiste en dividir
las funciones a cargo del consejo directivo y a la adminis-
tración del instituto, de tal forma que el primero se enfoque
a establecer estrategias, políticas generales y prioridades, y
el segundo tenga a su cargo la gestión, el control interno,
conducción y ejecución de la marcha del organismo.

La comisión al efecto de considerar las bondades de la ini-
ciativa en el apartado de las consideraciones de la comisión
segunda, párrafo tercero, asevera que con la dinámica de
empleos formales que se observó durante el 2013, el nú-
mero de asegurados permanentes en el Instituto Mexicano
del Seguro Social, se situó en fase de expansión, permi-
tiendo que el mercado laboral obtuviera un incremento en
la generación de empleos del sector formal privado en la
economía.

La afirmación de la comisión no es exacta en virtud de que
la reforma laboral aludida no ha tenido el éxito que se pro-
metió para empujar su aprobación. Los datos sobre el com-
portamiento de la generación de empleos son contundentes
en el sentido que planteamos.

Es conocido que la creación de empleos se hace por gene-
ración espontánea que se propaló, no obtuvo el éxito dese-
ado y el control del concepto del outsourcing no se pudo
controlar como supuestamente era la intención del legisla-
dor.

De tiempo atrás se había establecido la necesidad de que
debía de crear plazas de trabajo, por alrededor de 1 millón
250 mil empleos anualmente, y fue en esta administración
cuando la imposibilidad de generar esa cantidad de plazas,
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se señaló una cifra de demanda de 800 mil empleos, sin que
a la fecha las autoridades de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social hayan aclarado a qué razonamiento obedeció
la determinación asumida de reducir la cantidad de plazas
que necesitamos anualmente.

El hecho es que ni así se ha podido confirmar con el pro-
pósito de dotar de empleo a los jóvenes egresados de las
universidades. Generalmente expulsan de sus aulas al total
de alumnos que terminan su carrera y por tanto demandan
oportunidades para emplearse en trabajos inherentes a su
carrera.

Los datos hablan por sí solos. A diciembre de 2013 los afi-
liados al IMSS sumaban 16 millones 525 mil 061 derecho-
habientes y a septiembre de 2014 fueron 17 millones 352
mil 227. La diferencia es de 827 mil 166 personas que su-
puestamente equivalen a las plazas creadas en este año.

Sin embargo, estudios realizados sobre el particular indi-
can que esa última cifra es falsa porque incluye a 700 mil
personas que se inscribieron siguiendo las normas del régi-
men de incorporación fiscal, antes Repecos, es decir, no
son nuevos trabajos generados, son personas que ya traba-
jaban y se dieron de alta bajo el nuevo régimen fiscal.

Por lo demás, el proyecto puede ser considerado viable
siempre y cuando se efectúen las adecuaciones a que se re-
fieren las notas antes mencionadas. Es cuanto, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor diputado Cantú Garza. Saludamos la presencia de in-
vitados especiales, todas, todos, provenientes del munici-
pio de Atizapán de Zaragoza del estado de México, invita-
dos por la diputada Silvia Márquez Velasco aquí presente.
Bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Luis Martínez
Martínez, de Movimiento Ciudadano, para fijar la postura
de su grupo parlamentario, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros: el presente
dictamen propone la modificación de diversas disposicio-
nes de la Ley para Coadyuvar al Apoyo a los Trabajadores
con respecto al crédito que otorga el Instituto Fondo Na-
cional para el Consumo de los mismos.

Esta institución se creó por decreto presidencial el 2 de ma-
yo de 1974, como respuesta del gobierno federal a las de-
mandas de los trabajadores. Dicho organismo descentrali-
zado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene
40 años dedicados a otorgar créditos a los empleados que
están afiliados al IMSS, al ISSTE o alguna institución de
seguridad social del sector privado y público con la razón
de mejorar la economía de los trabajadores, ofreciéndoles
créditos con tasas blandas y hasta con 36 meses de plazo
para liquidar el pago y así apoyar a la clase trabajadora pa-
ra la adquisición de bienes y servicios y con una baja tasa
de interés.

El Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, el
Fonacot, informó que durante la próxima feria del empleo
se otorgarán 4 mil créditos a los trabajadores, estos equi-
valen a 50 millones de pesos aproximadamente. Dentro de
los requisitos para poder acceder a ese mencionado crédito
es tener mínimamente un año laborando, que la empresa
esté afiliada al instituto y que los montos serán variables de
acuerdo a sus ingresos mensuales.

En Movimiento Ciudadano siempre nos hemos posiciona-
do a favor de la clase trabajadora, pero también considera-
mos que existen factores aún más relevantes como el in-
cremento del salario mínimo, la creación de un mayor
número de empleos, erradicar la desigualdad de géneros,
así como la implementación de centros de trabajo para per-
sonas de la tercera edad.

Creemos que podemos actuar de forma paralela y con eso
propiciar un bienestar para la población en general, más
allá del sólo otorgamiento de un crédito para adquirir bie-
nes o servicios.

Debemos modificar las leyes a fondo para que permitan el
pleno ejercicio de las personas en materia laboral y así po-
der lograr una mejor economía. Debemos seguir avanzan-
do como un país, un claro ejemplo fue lo que aconteció el
día de ayer, cuando de una manera histórica se logra apro-
bar la desindexación del salario mínimo que tiene por ob-
jeto vincularlo de su función como unidad de cuenta.

Sin duda que son grandes avances, pero también para no-
sotros es un imperativo mencionar que vivimos en un país
desigual, sumido en la miseria y la pobreza, en donde los
trabajadores del campo no cuentan con las más mínimas
garantías y todo el sector indígena está en el abandono y to-
tal olvido. Es cuanto, compañeras y compañeros.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Martínez Martínez. Para fijar la postura del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde, tiene el uso de la pala-
bra el diputado David Pérez Tejada Padilla, hasta por cin-
co minutos, diputado.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, diputado.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Honorable
asamblea, el desarrollo y bienestar de los trabajadores es
una condición necesaria obligada para lograr estabilidad y
justicia en la nación. El dictamen que hoy se encuentra a
discusión propone diversas reformas a la Ley del Instituto
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores,
Infonacot, con lo cual será posible instrumentar acciones y
programas que otorguen aún más y mejores créditos a los
trabajadores.

Ésta no es la primera ocasión en que impulsamos alguna
iniciativa de este tipo dentro del marco de la aprobación de
la reforma financiera, al igual que lo fue dentro de la re-
forma laboral.

En el artículo 132, fracción XXVI Bis, establecía la obli-
gación para que los centros de trabajo y los patrones en
particular pudieran afiliar a sus centros de trabajo a to0dos
los trabajadores, lo cual se estima en que más de 20 millo-
nes de trabajadores del sector formal van a poder tener ac-
ceso a mejores condiciones de créditos financieros a través
del acceso de sus trabajadores al Infonacot.

Desde que fue creado este organismo, en aquel entonces
como fideicomiso público en mayo de 1974, ha sido una
institución muy importante para el otorgamiento de finan-
ciamiento y apoyos dentro del giro comercial a los trabaja-
dores mexicanos. Como sabemos, a noviembre de este año
fue otorgado más de 1.5 millones de créditos por un im-
porte de más de 9 mil 700 millones de pesos, poniendo cla-
ramente de manifiesto que debemos apoyar y fortalecer es-
ta institución para lograr mayor trasparencia en el manejo
de sus recursos con pleno respeto a los derechos laborales
de los mexicanos y mejores condiciones de mercado para
los créditos que ofrece.

Desafortunadamente los salarios de la mayor parte de la
población aún son insuficientes para satisfacer la totalidad

de las necesidades de una familia, por ello el comprar a cré-
dito puede ser una opción real, viable y justa para estos tra-
bajadores. 

Del mismo modo, la posibilidad de otorgar más créditos al
consumo es un mecanismo indispensable para el fortaleci-
miento de nuestro mercado interno, de manera que bajo el
contexto económico en el cual nos encontramos serían im-
portante las medidas para acelerar el dinamismo en el con-
sumo nacional.

Por otro lado, si bien es importante apoyar en mayor crédi-
to a los trabajadores, también lo es el fomentar y promover
el ahorro de este sector, pues implicará que a futuro man-
tengan no sólo una estabilidad económica familiar, sino la
posibilidad de acceder a mejores bienes y servicios o, en su
caso, tener posibilidad de enfrentar situaciones inesperadas
o de emergencia, que esto ha sido considerado sin duda
dentro de este dictamen.

Otro aspecto importante que se ha incluido por parte de la
comisión dictaminadora, que fue la de Hacienda y Crédito
Público, es la propuesta del Ejecutivo para reconocer for-
malmente a los patrones y que con la redacción actual da-
rá mayor certidumbre y claridad, así como facilitará el
otorgamiento de créditos en mejores condiciones, contratar
servicios y adquirir bienes de consumo duraderos.

Finalmente, es de destacar que el presente dictamen tam-
bién ha considerado medidas para que el Instituto aumente
su capacidad de recuperar los créditos y con ello mantener
su solidez financiera para continuar llevando esta impor-
tante labor a las generaciones futuras. Por ello apoyamos
las facultades de recuperación de crédito otorgadas, me-
diante las cuales será obligación de los centros de trabajo
hacer las deducciones y retenciones a los trabajadores res-
pecto a los créditos adquiridos a través del Infonacot.

Es por todo ello que nuestro Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México está a favor del presente
dictamen, porque estamos ciertos que es una importante
contribución para el bienestar del sector laboral mexicano,
a los cuales debemos nuestro trabajo y esfuerzo, así como
el firme compromiso de legislar para mejorar las condicio-
nes laborales y financieras que enfrentan. Por su atención
muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Pérez Tejada Padilla. 
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La diputada Carla Guadalupe Reyes Montiel invitó a un
grupo de profesionistas del municipio de Huixquilucan, del
estado de México, a quienes saludamos y les damos la
bienvenida.

Tiene la palabra, diputada Karen Quiroga Anguiano, para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

La diputada Karen Quiroga Anguiano: Con la venia de
la Presidencia. Diputadas y diputados, el Partido de la Re-
volución Democrática reconoce el gran avance de este dic-
tamen en beneficio de millones de trabajadores. Con esta
reforma se otorgan nuevas facultades al Instituto del Fon-
do Nacional para el Consumo de los Trabajadores, que le
permitirá restablecer un equilibrio en la economía de los
mexicanos, desde garantizar mejores condiciones de traba-
jo, de crédito y valores relacionados con el financiamiento,
hasta realizar estudios socio-económicos y allegarse de re-
cursos que le permitan minimizar el costo de los mismos
que se otorgan en beneficio de los trabajadores.

Ya nos habíamos tardado en hacer una reforma de este ti-
po, en fortalecer instituciones que es obligación de todos
los diputados fortalecer. Recordemos la situación grave por
la que pasan millones de mexicanos cuyos ingresos no al-
canzan para cubrir las necesidades básicas del trabajador. Y
que no se diga de sus familias, la pérdida histórica del po-
der adquisitivo, del salario que ha sufrido un deterioro de
hasta un 75 por ciento. Es decir, casi 35 años de estanca-
miento en un reparto inequitativo de la riqueza.

Aunado a ello observamos cómo grandes empresas que
juegan con la necesidad de millones de trabajadores, como
Electra, como Coppel, que han llenado sus arcas a través de
la necesidad del pueblo.

Ya era hora de que fortaleciéramos al instituto, a Fonacot
para poder mejorar las condiciones de los trabajadores. El
darle mayores atribuciones a este instituto nos llena de gus-
to debido a que hoy pueden realizar cobranza y negocia-
ción de la deuda, otorgar beneficios en el cobro de la deu-
da y con el manual de crédito se da la vía para poder
utilizar estos créditos.

Ahora es labor de los trabajadores y labor también del Eje-
cutivo federal exigir a los patrones que estén afiliados al
Infonacot. Dejar fuera y no afiliarse para no darle benefi-
cios a los trabajadores sería un acto casi criminal, ¿Por qué
lo comentamos de esta manera? Porque no solamente es

obligación del Ejecutivo y del Legislativo incrementar el
poder adquisitivo de los trabajadores, es también un llama-
do a la sociedad, es también un llamado a los patrones, a
los empresarios para que puedan hacer realidad el que la
gente pueda contar con los derechos humanos emanados en
nuestra Constitución de tener un trabajo digno, una casa
digna, en donde se tengan todos los servicios y en donde no
se esquilme a los trabajadores mandándolos y enriquecien-
do a empresas que hoy vuelvo a mencionar, como Electra
y Coppel, que te cobran hasta cinco veces la deuda que ad-
quieres.

No permitamos que nuestra población siga cayendo en ma-
nos de estos empresarios irresponsables. Ya lo ha comenta-
do en reiteradas ocasiones el jefe de Gobierno del Distrito
Federal, el doctor Miguel Ángel Mancera, el salario míni-
mo está muy lejos del nivel que demanda nuestra Constitu-
ción y además es el más bajo de la OCDE.

Ayer aprobamos la desindexación del salario mínimo y hoy
damos otro acierto con esta modificación para dar mayores
facultades y así poder respaldar la economía de la clase tra-
bajadora de este país.

La universalidad del crédito ya empieza a ser una realidad.
Sigamos impulsando a través de estas modificaciones y de
poder fortalecer a los institutos, para poder generar mejo-
res condiciones de vida. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Karen Quiroga. Para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, tie-
ne la palabra la diputada Maricela Velázquez Sánchez.
Adelante, estimada diputada.

La diputada Maricela Velázquez Sánchez: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos, este dictamen a discusión tiene como objetivo princi-
pal armonizar y dotar de congruencias la Ley del Infonacot
con la Ley Federal del Trabajo, particularmente con la re-
forma legislativa del 2012, que aquí aprobamos en benefi-
cio de las y los trabajadores de México.

La propuesta refrenda el espíritu del Instituto, dejando en
claro que el objeto del Infonacot es otorgar crédito a los
trabajadores, procurando las mejores condiciones del mer-
cado, así como facilitar su acceso a los servicios financie-
ros que promueven el ahorro y la consolidación de su pa-
trimonio.
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Bajo este orden de ideas es preciso establecer en la ley, con
toda precisión, que la cobertura del crédito Fonacot se ex-
tiende con el propósito de universalizar el servicio y forta-
lecer la capacidad de recuperación de los créditos otorga-
dos por el Instituto, de ahí que la consolidación y el
principio de seguridad social universal se establecen como
obligación patronal de afiliarse al Instituto, con lo cual se
posibilita que los trabajadores sean sujetos del crédito Fo-
nacot.

Es menester destacar que el Instituto ha realizado un es-
fuerzo destacable, logrando afiliar cerca de 250 mil centros
de trabajo y 190 mil durante la presente administración.
Sin embargo, el reto es lograr la universalidad, dando que
se estima que existen alrededor de 850 mil centros de tra-
bajo sólo dados de alta en el IMSS.

En este sentido se propone también diferenciar adecuada-
mente y de forma explícita, las funciones operativas y co-
tidianas de la administración, de las funciones más estraté-
gicas de la conducción del Instituto, del Consejo Directivo.

Las reformas planteadas, sin lugar a dudas están encami-
nadas tanto a resguardar los derechos de las y los trabaja-
dores de México, como a fortalecer la capacidad financie-
ra de este Instituto.

El Grupo Parlamentario del PRI se pronuncia a favor del
presente dictamen, toda vez que es menester atender de una
forma importante la oferta de productos de calidad, la de-
manda de servicios crediticios de las y los trabajadores for-
males. Pero sobre todo, hacerlo a tasas justas.

El beneficio para el trabajador es notable, pues los créditos
otorgados son en promedio significativamente más baratos
a otras alternativas.

Por ejemplo, para los créditos en efectivo el Infonacot ofre-
ce un CAT anual del 28 por ciento. Mientras que los crédi-
tos personales otorgados por otras instituciones superan el
70 por ciento y las tarjetas de crédito tienen una tasa supe-
rior del 50 por ciento.

De ahí la imperante necesidad de universalizar el servicio
en beneficio de la economía familiar y de su patrimonio,
permitiéndoles a las y los trabajadores adquirir diversos
productos o dinero en efectivo que les permita mejorar su
condición de vida y a precios justos y tasas justas.

La propuesta de discusión permitirá posicionar al Instituto
como una institución líder, siguiendo las mejores prácticas
del sistema financiero.

Compañeras y compañeros legisladores, no tenemos la me-
nor duda de que el Instituto Fonacot está llamado a mante-
ner su vocación social como una institución enfocada a ga-
rantizar el acceso al crédito a todo trabajador formal que
perciba desde un salario mínimo.

La universalidad y el acceso al crédito en las mejores con-
diciones y conforme lo establecen las sanas prácticas del
mercado, no solo es un compromiso que estamos obligados
a cumplir cabalmente los diputados sino que es un acto de
congruencia legislativa con la reforma financiera que apro-
bamos en enero de 2013.

En tal virtud, nuestro voto será favorable y responsable.
Será un voto solidario en favor de las familias y de los tra-
bajadores de México. Muchísimas gracias, es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Maricela Velázquez Sánchez, compañera
ex vicepresidenta de la Mesa Directiva.

Para la discusión en lo general y con apoyo en el artículo
104, numeral 1, fracción V del Reglamento, y hasta por tres
minutos, tiene el uso de la palabra don Adolfo Bonilla Gó-
mez, paisano diputado. Hasta por tres minutos, adelante.

El diputado Adolfo Bonilla Gómez: Con el permiso de la
Presidencia, compañeros diputados. El dictamen que el día
de hoy se pone a nuestra consideración, sin duda benefi-
ciará a los trabajadores de México. Los priístas hemos cre-
ado instituciones que funcionan y que seguimos fortale-
ciendo.

Como es el del conocimiento, actualmente el instituto lle-
va a cabo el estudio denominado: La mejor opción para
comprar a crédito. Éste permite evaluar las ventajas y des-
ventajas que ofrecen sus principales competidores y cono-
cer de forma objetiva las tasas de interés y el costo anual
total que cobran las tiendas especializadas y departamenta-
les para la adquisición de artículos de consumo duradero.

Con este estudio se evalúan los esquemas de financiamien-
to a 12 meses que cada empresa ofrece de los cuales resul-
ta que Fonacot es el más barato al crédito al consumo con
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una tasa de interés del 22.5 por ciento con capacidad de
descuento del 20 por ciento en comparación con sus com-
petidores que pueden llegar a cobrar hasta el 98.8 por cien-
to anual.

En esta reforma se introduce el concepto de manual de cré-
dito definido, como el documento en el que se establecen
los procesos, metodologías, procedimientos y demás infor-
mación necesaria para el otorgamiento, administración y
recuperación del crédito con lo que se verá fortalecida la
obligación legal de los patrones para efectuar descuentos,
deducciones o retenciones.

Con este dictamen se atenderá la demanda en materia fi-
nanciera bajo condiciones accesibles al mercado favore-
ciendo el consumo, el desarrollo y el nivel de vida de miles
de trabajadores. Estamos seguros que incidirá directamen-
te en el fortalecimiento económico y la competitividad de
las empresas instaladas en nuestro país que a su vez son ge-
neradoras de empleo y desarrollo económico.

Otro beneficio sin duda es la ampliación de las atribucio-
nes del instituto que le permitirán cumplir sus objetivos fi-
nancieros al determinar los mecanismos para reducir los
riesgos y costos del fondeo que podrán traducirse en una
mayor cantidad de préstamos, con ello se extiende la co-
bertura del crédito Fonacot con la intención de universali-
zarlo. Igualmente, se faculta al instituto para afiliar a las
empresas y con ello el trabajador se verá beneficiado con
los créditos que éste otorga.

Como ya lo escuchamos compañeros, más de 20 millones
de trabajadores podrán verse beneficiados directamente en
su poder adquisitivo de la mano de otras reformas y de
otros esquemas que se han aprobado como el de la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Rural donde se ofrecen es-
quemas de financiamiento de hasta siete por ciento anual,
es decir, que por cada mil pesos de crédito que solicitan los
productores del campo, pagarán al mes menos de siete pe-
sos de interés mensual. En verdad, son de las cosas que es-
tán poniendo en movimiento a México y son de las cosas
que bien está haciendo el gobierno encabezado por el Pre-
sidente Peña Nieto. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Bonilla Gómez.

En virtud de que, de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado
artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la

Secretaría abra el sistema electrónico de votación por cin-
co minutos, para proceder justamente a la votación en lo
general y en lo particular en un solo acto, señor secretario.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Saluda-
mos y agradecemos la presencia de alumnas y alumnos de
la Secundaria Lázaro Cárdenas y Foránea 74, del munici-
pio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Así también a los
maestros y maestras que les acompañan, invitados por
nuestra amiga la diputada Margarita Licea González. Gra-
cias por su visita. Bienvenidas y bienvenidos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Gerardo Hernández Tapia (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 3 votos en contra, 17 abs-
tenciones y 375 a favor.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu-
mo de los Trabajadores. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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